
AÑO CCXX.=Núm. 59. Lúnes 28 de Febrero de  1881. T omo L=Pág. 575

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. ÁMbmso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) coiffiñúan én esta'G^té sin ñcívé^ 
dad en su importante salud.

Dé igual Beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra In&nta Heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Páz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

 REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por José Ruiz 
Ganavacas, reclamando del fallo por el que esa Comisión 
provincial declaró exceptuado del servicio activo en el úl
timo reemplazo por el cupo de Yillanueva de San Cárlos á 
Francisco del Gqmpo, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

1 ♦ Exótííó  ̂Sr¿: La Sección ha examinado el recurso de 
utilidad promovido por José Ruiz Ganavacas, adscrito al 
reemplazo del año actual por el cupo de Yillanueva de San 
Cárlos, alzándose contra los fallos en que el Ayuntamiento 
del referido pueblo y la Comisión provincial de Ciudad- 
Real reputaron hijo natural, para los efectos de la ley de 
Reemplazos, á Francisco del Campo, declarándole exento 
del servicio militar activo.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado se ha 
infringido el párrafo sexto del art. 92 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878, estimando hijo natural al mozo, á pesar 
de no constar fuera reconocido por su padre.

Alegada la excepción de que se ha hecho mérito, el 
Ayuntamiento, estimando al mozo hijo de mujer célibe, á 
quien mantiene, lo declaró exento del servicio militar ac
tivo; revisado el fallo, la Comisión provincial lo confirmó, 
fundándose en que los contrarios no habían presentado 
prueba, y en que se justificaba que el que se suponía pa
dre se habia casado con otra mujer tres años después de 
nacer el mozo. ,

Del expediente justificativo resulta que tres testigos 
manifiestan que Francisco del Campo es hijo único de Ma
nuela del Campo, la cual es pobre y necesita recursos que 
le presta.

De ía partida de bautismo unida al mismo aparece que 
Francisco del Campo >es hijo de Manuela, sin expresarse 
quién sea el padrea ;

Consta también en el expediente un certificado, del 
cual aparece que Francisco Morales contrajo matrimonio 
con Francisca Arévalo en Febrero de 1863.

El Ayuntamiento en su informe manifiesta que Fran
cisco Morales declaró ante testigos que era padre del mozo.

Yisto el párrafo sexto del art. 92 de la ley de 28 dé 
Agosto de 1878:

Yista la ley 1.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Reco
pilación:

Considerando que, tanto el Ayuntamiento como la Co
misión provincial, han infringido el párrafo sexto del ar
tículo 92 de la ley de 28 de Agosto, ántes citado, concedien
do al mozo la excepción de hijo natural, puesto que de la 
partida de bautismo, único documento oficial que obra en 
el expediente, resulta que no tiene padre conocido: |

Considerando que sólo pueden reputarse hijos naturales j

los que reúnan las circunstancias que exige la citada 
ley 1.a del tít. 5.° del libro 10 de la Novísima Recopi
lación:

Considerando que no debe admitirse corno fundamento 
para conceder una excepción sin prueba el que los contra
rios no se opongan á la alegación:

Considerando que no procede estimar como tai prueba 
de que el mozo es hijo natural la manifestación que hace 
el Ayuntamiento de que Francisco Morales declaró ante 
tres testigos que aquel era hijo suyo; ni el certificado de 
que contrajo matrimonio tres años después de nacer el 
mozo:

Considerando que no habiéndose presentado por el re
ferido Campo documentos fehacientes para justificar su 
cualidad de hijo natural, debieran las Corporaciones pro
vincial y municipal limitarse á fallar la excepción toman
do en cuenta el único documento oficial que obraba en el 
expediente;

La Sección opina que procede revocar los fallos apela
dos, y declarar soldado al mozo Francisco Campo, dándose 
de baja en el Ejército activo al que por número le corres
ponda.»

Y habiendo tenido ¿ bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real ór 
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S, muchos años. Madrid lí 
de Febrero de 1881.

GONZALEZ. . . . . . .

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Alejo Búr- 
gos, reclamando del fallo por el que Ja Comisión perma
nente de esa provincia declaró exceptuado del servicio mi
litar activo en el último reemplazo por el cupo de Magan 
á Manuel González, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, en qtfe Alejó Burgos se alza del fallo de la Co
misión provincial de Toledo, que declaró firme el fallo del 
Ayuntamiento ^e Magan, destinando á la reserva en el reT 
emplazo del año de 1880 á Manuel González, estimando la 
exencion propuesta de ser hijo único de viuda pobre, á 
quien mantiene.

Se funda el recurso en ei supuesto de haberse infrin
gido por el fallo de la Comisión provincial el núm. 2.® del 
articulo 92, las reglas 1.a y 11 del 93, y el art. 115 de la 
ley de 28 de Agosto de 1878.

Resultando que la Comisión provincial apoyó su fallo 
en que, si bien ante ella se reclamó del del Ayuntamiento, 
ántes se habían conformado con éste los interesados en 
contra, por lo que no era posible que aquella Corporación 
se Ocupará del caSo, por haber adquirido el acuerdo del 
Ayuntamiento el carácter de ejecutorio, en conformidad 
á lo que dispone el párrafo primero del art. 115 de la refe
rida ley:

Visto este artículo en toda su extensión, y los 86, 92 
y 114:

Considerando que la disposición en que se funda la 
Comisión provincial se refiere sólo á los fallos de los 
Ayuntamientos, en que se confirman exenciones concedidas 
en virtud de revisión, ó en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 86:

Considerando que, según se ordena en él párrafo tercero 
del art 115, en todos los demás casos las Comisiones pro
vinciales deben revisar los fallos en que los Ayuntamientos 
otorguen alguna excepción:

Considerando que el caso de que se trata está compren
dido en esta última disnosicion: 1

La. Sección opina que procede devolver el adjunto ex
pediente para que la Comisión provincial de Toledo Lile 
en el fondo la excepción expuesta por el mozo Manuel 
González, dando después ai aéunto el curso que corres
ponda.»

Y  habiendo tenido ¿ bien el R e y  (Q. D. G,) resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen, de Real orden lo 
dig© á V. S., con inclusión del expediente que se cita, para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in
terpuesto por Doña Dolores Carré contra una providencia 
del Gobernador de la Coruña, relativa á la subvención con
cedida por el Ayuntamiento de la capital al jóven cur
sante de segunda enseñanza D. Eugenio Mañach.

La expresada Corporación, con el fin de solemnizar el 
enlace de S. M. el Rey con su Augusta Prima la malogra
da Reina Doña María de las Mercedes, acordó en 7 de 
Enero de 1878 sufragar los gastos de una carrera literaria 
hasta el grado y título de Licenciado inclusive al jóven 
nacido en aquella capital, que, siendo hijo de padres pobres 
y de recomendables circunstancias, obtuviera el mismo 
año de 1878, ó en el siguiente de 79, el grado de Bachiller 
en artes á mérito, ó en su defecto reuniese la nota de so
bresaliente en siete asignaturas de segunda enseñanza.

Terminado el curso de 1879 el Ayuntamiento hizo la 
convocatoria, y señaló término para que presentasen sus 
instancias los aspirantes á la gracia de que se trata; y en 
sesión de 13 de Febrero del corriente año, previo informe 
de la Comisión de Festejos y de Hacienda, declaró que en
tre los cuatro que se presentaron, ei jóven D. Eugenio Ma
ñach era el más acreedor á la pensión, por reunir todos los 
requisitos que se habían prefijado.

La interesada, madre de D. Juan Rodríguez Carré, uno 
de los aspirantes, acudió al Gobernador de la provincia en 
queja del anterior acuerdo, alegando que el favorecido no 
tenía concluidos sus estudios de segunda enseñanza en 
1879, y que no era hijo de padres pobres, porque el padre 
desempeñaba una plaza de Corredor.

El Alcalde, al elevar la instancia á la Superioridad, in 
formó en el mismo sentido que las citadas Comisiones, 
manifestando que Mañach acreditó siete notas de sobre
saliente, así como su calidad de pobre á juicio de la Mu
nicipalidad, pues su padre no era tal Corredor como se le 
suponía, y se encontraba en situación angustiosa, con diez 
hijos, su esposa imposibilitada, y viviendo exclusivamente 
de lo que producía su trabajo en la gestión de asuntos 
ajenos que se fiaban á su laboriosidad y buen comporta
miento.

El Gobernador, de conformidad con la Comisión pro
vincial, desestimó la instancia déla interesada por dirigir
se contra un acuerdo de la Corporación municipal sobre 
fomento de los ínteres morales de la localidad, que son de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, conforme 
al párrafo primero del art. 72 de la ley Municipal.

El Ayuntamiento, á juicio de la Sección, ha obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones al conceder á Don 
Eugenio Mañach la gracia de costearle una carrera litera
ria, por reunir á su juicio todos los requisitos que se habían 
exigido. Este acuerdo tiene carácter ejecutivo por el ar
tículo 83 de la ley Municipal; y no habiéndose alegado con
tra él infracción alguna legal, procede desestimar el re
curso.»
; Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con
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el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en ei 
mismo se propone.

De Real orden 3o digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid Si de Febrero de 1881. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

CIRCULAR.
Deseando que los resúmenes de los presupuestos muni

cipales, que han de remitirse á este Ministerio para su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  , contengan todos los 
datos de general interés que son propios de esta clase de 
trabajos, y creyendo conveniente dictar algunas reglas 
para dar la debida unidad á los estados que con tal motivo 
se formen, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l.° Los Ayuntamientos de esa provincia remitirán á

V. S. el dia 30 de Abril próximo un estado, con sujeción 
al modelo adjunto, núm. l . f, tomando los datos necesarios 
del presupuesto municipal ordinario aprobado para el cor
riente año económico, con el cual debe hallarse refundido 
el adicional al mismo, formado después de haberse hecho 
en Enera último la liquidación del presupuesto de 1879-80.

En su virtud, tanto en la Sección de Gastos, cap. 12, 
como en la de Ingresos, cap. 8.*, se hará mérito de los que 
respectivamente hayan resultado pendientes de pago ó de 
recaudación, por consecuencia de la. liquidación y del pre
supuesto adicional referidos.

2.* El producto dél recargo sobre cédulas personales lo 
consignarán los Ayuntamientos en la Sección de Ingresas, 
capítulo 3.°, Impuestos establecidos.

3.* Los recursos autorizados por este Ministerio, pré- 
vio expediente, ya consistan en la adición de nuevas es
pecies á la*tarifa general del impuesto de consumos, ó ya 
en l í ‘cre$óion de arbitrios extraordinarios, con arreglo qi 
artículo 16 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio <fp

1878, se consignarán en la misma Sección de Ingresos, 
capítulo 7.®, Impuestos extraordinarios y eventuales.

4° En vista de los estados que, según queda prevenido 
enviarán los Ayuntamientos á ese Gobierno civil, formará 
V. S. el general de esa provincia, con arreglo al modelo 
que acompaña, núm. 2.f, debiendo remitirlo á este Minis
terio, en unión de los referidos, el dia 30 de Junio inme
diato.

A la autoridad de V. S. corresponde muy particular
mente cuidar de que los mencionados trabajos se lleven á 
efecto con la mayor exactitud y dentro de los plazos seña
lados, exigiendo la debida responsabilidad á los Ayunta
mientos que no cumplan bien y puntualmente el impor
tante servicio que se Ies reclama.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1881.

GONZALEZ.
Sr. gobernada? de la provincia de....

- ... , . ■ . MODELO NÚM. i  * (4). .* A . T - ; , A- . - . ■" . '
PROVINCIA DE .___ __ ______ ___ i,;..i PRESIiPliKSTI) M  m m ................ . ........ ..........—-------------------- ir*—------------ -------- r—-------------
AYUNTAMIENTO DE.....

Resumen por capítulos de los gastos é ingresos de este Ayuntamiento, según el presupuesto d el mmno aprobado para ,ei .eijLada m o  ecgnóinii&

GASTOS. Ptás. Cents. INGRESOS. , Ptas. Cfets.'. . . v '

Capítulo I . . .  Capítulo I I . . .  Capítulo I II ..
• Gastos de Ayuntam iento. ..........................................................  , 26.890 Capítulo I . . .  

Capítulo I I . . .  Capítulo III .. 
Capítulo I V . . Capítulo V. . .

Propios y  Comunes........................... ..................... ........................ ............... 33.378‘3S
Policía de seguridad....................................... . .  . . . . . .  . . .  . 80028.600

M ontes........... ......................................... ................. .....................................
. Policía urbana v rural............................................................................. Impuestos establecidos................. . . . . . . . . . . . .................  ..... 28.878

Capítulo IV, .• Capítulo V . . .  
Capítulo V I . .  Capítulo V II . 
Capítulo VIII.

Capítulo I X. .
Capítulo X . . .  Capítulo XI . .  
Capítulo X II.

Instrucción p ú b lica ......... .. . . . . . . . . . .  . . . . ' 9.507 Beneficencia m unicipal............. ....................................... 4.692*23
Beneficencia m unicipal. . .  *............................................ 3.291 Instrucción pública......................................... • * ..................... .. . . >
Obras públicas........................ .. r. . . . . . . . . . . . . . 51.426 Capítulo V I . . 48.315*96

• Corrección pública...................... ................................ , 16.729*92 Capítulo V II . 
Capítulo VIII.

.
Capítulo I X . .  j

Impuestos extraordinarios y  even tu a les..................... ................ .... *. 4.500
. M ontes....................................................... ................... ............................ .. 328 Resultas de^años anteriores........................  . 16.478‘80

í Por Gensos, pensiones, e tc ________ _______  57432)• ^ & *•( Por contingente m unicipal.................... .. 15.260
. Obras de nueva construcción......... , . ................................ . . . . . .. Im previstos.. . . .............................. . . . . . . . . . . . __________

,. R esultas por adición.—Liquidación de presupuestos anteriores..

15.834*32

18,972‘07 6.000 » ■

í Cuatro por 4.00 sobre pen- 
1 siq^ies, intereses de ca-  

, ó ,1 pítales, e t c ----- . . . . . . . .  8.560
[ léficiL ......;. ( genertii. . •  1 p q p ezaterritoria l... . . .  16.712‘8&i Diez por 100 sobre la con- 

I tribucion in d u stria l. . . .  5.708
U Importe del 100 por 100 ,1 sobre el impuesto de 

c o n su m o s ... ....................  54.167*32

i  79447*57

T otal d s g asto s del 'presupuesto.................. 178.378*31 ¡ T otal de ingresos del presupuesto ................ | 178.378*31
i

Pesetas, Cents¿ 1 ■■■•■*
!— • mrr.— ----- --.i ' -

Importan los gastos........ .. ........... L . . . .  178.378*31
Idem los ingresos..................... ..

Diferencia po r  s o b r a n te . ..........
Idem por dé fic it . . . . ......... .. »

(Fecha, y  firma del Alcalde Presidente del Ayuiítamipnto y  del Secretario/)

Nota. Si además de los gastos é ingresos de que ̂ se ha.ee especial m enciónen  la  circular que precede, ocurriesen oMos;por conceptos distintos de los designados en el epígrafe de los capítulos, •serán comprendidos en aquel que tuviere más asim ilación con el concepto que se trate de inclu ir.—Si se considerase conveniente, hacer algunas observaciones,.se abrirá una casilla al efecto.

(4) El modelo núm. 2.° c®usta en pliego adjunto á este n ú m e ro ,d e la  Gaceta. ,
, . ■ . ■ ; i ■■ í ; . r- ; •

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. ■
Excmo. Sr.: Vista una instancia promovida por el In

geniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puer
tos D. Arturo Clemente Guerra, en solicitud de que la si
tuación de supernumerario en que se le colocó al nombrarle 
Director facultativo de las obras del puerta de. Santander , 
por Real orden de 11 de Octubre último, sea y se entienda 
de manera que cuando cese en aquel cargo pueda ingresar 
desde luego en el servicio directo del Estado, haya ó no en 
él vacante de su clase:

Vístala orden del Poder Ejecutivo de la República de 
17 de Marzo de 1873, el art. (i.° del decreto-ley de 22 de 
Marzo del mismo año, y el 27 de la ley de Puertos de-7.de. 
Mayo de 1880:

Considerando que si, en virtud de lo dispuesto en este 
último precepto, el Gobierno se ha reservado la facultad

de nombrar los Directores facultativos de las obras de los 
puertos, sin necesidad de la propuesta de las Juntas 4 ouyo ¿ 
cargq corren aquellas, ó, lo que es lo mismo, sin contar con 
la voluntad de los Ingenieros, no sería justo colocar á es
tos cuando son destinados á tai servicio en la situación , 
que.se desprende de lo mandado en la orden de 17 de Mar
zo de 1873; porque siendo esta situación notoriamente 
perjudicial á sus intereses, sólo cabe colocarlos en ella 
cuando, préviameate hayan prestado su aquiescencia, co- * 
mq acontecía mientras se aplicaba en toda su integridad la , 
expresada, órden:

Considerando que la novedad introducida en esta ma
teria por la .ley de Puertos citada exige que la situación 
de supernumerarios en que necesariamente hay que cólo-  ̂
car á los Ingenieros que pasan al servicio de las Juntas de 
obras de puertos no tenga la trascendencia que tenía cuan
do los nombramientos se sujetaban á procedimientos dis
tintos de los que ahora se emplean, y que para alcanzar

este resultado bastará con aplicar á aquellos, cuando ce
sen en tal servicio, lo preceptuado en el art. 5.a del decretó  ̂
ley de 22 de Marzo de 1873, en lo cual no hay violencia 
alguna, puesto que se trata de destinos propios de la com
petencia de los Ingenieros, que son á los que aquel pre
cepto se refiere; y de un servicio que es del Estado, aun
que se rija por disposiciones especiales y tenga una aftini- 
nistracion diferente de los demás;

S. M. el R ey [Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con el parecer 
de la Sección primera de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por el Ingeniero Jefe de segunda clase D. Arturo Clámente; 
deciarando en su coíisétíüencia que la situación de super- 
niiEÚerário en que se Ib colocó al nombrarle Director facul
tativo de las obras del puerto de Santander por Réal orden 
de 11 de Octúfere^iSltimo, está comprendida en ef art. 
del decreto-ley de %%k de Marzo de 1873, cuyos efectos le
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serán aplicables al cesar en aquel servicio. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que esta declaración comprenda de igual 
manera á los demás Ingenieros que en lo sucesivo sean 
nombrados Directores facultativos de obras de puertos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
de Febrero de i  881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £ de Marzo próximo, de diez á 
dos de la tarde: ,, ;

1 ' INTERBSÉS DE DEPÓSITOS' NÉGESÁBIOS - EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 RGR 4.Ü0 DB PROPIOS.

! A ll  y í f i  por 100.
Carpeta núm. 4.049 de señalamiento.

Al 4 por 400.
prímér semestre de 1875 y interiores, Óárpetas núme

ros 4.781 á 4^83 de señalamiento.
Segundo semestre de 4875, carpetas números 4566 á 4¿57fl 

de id.
Primer semestre de Í87Í>, carpetas números 4.193 á 4.499 

de id. -■ - .
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.943 á 3.950

de id. _ ..... t ’ f . ' ;... . . v
Primer semestre de 1877, ¿árpétág1 áúmdrós ’3.74£ á "3.753 

de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 8*548 á 3.559 

de id. . . . . .
Anualidad de 4878, carpetas números 3.504 á 3.513 de id. ,
Primer semestre de 1879, 8árpetás ñümeros3.446 á 3.458

dO id. * • • ••’•
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.££& á 

de id. . • < r ■ ;v • .
Primer semestre de Í880, carpetas 'humeros'$.771 á £.737 

de id. . ,
Madrid 86 de Febrero de 081.==fel Director géñérál, Esco

lástico dé la Parrá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Direccion  Administracion de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real órden de 19 del actual 

para celebrar segunda subasta de la tinta de imprimir y la le
jía necesarias en este establecimiento durante un año, se anun
cia rpor medio deh presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse eiuel remate, que se verificara cón 
arreglo al siguiente pliego de Cóndieiónóá.

" •; ‘ Mááríl Wíé-Febr&fo dé 48$4i££El DiMetob^dminbltfailoi*,
• ^ §efOomé^ Diez. •„  \ .rñ j -

Pliego de condiciones eon ÜMÜgí&é lífáMftlMt 'éaédn^Wod-
mente á subasta latiiíta negra de imprimir y lejía n^esariés
en la Imprenta Nacional dwrantp un año,.
1.a La Direccion-Administracion de la Imprenta Nacidnál ¿ 

contrata en pública subasta £.100 kilogramos de tinta negra de 
imprimir.y £00 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada una, 
que aproximadamente considera necesarias para él consumo de 
un año, que emp®ára a cofi^sé desdé la fééha dé la ^proba
ción del remate.

£.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta- 
- dos es el siguiente: - ,• •. . :

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta. ( ........ , j.

Dos pesetas por cada buba dé lejía.
3.a La tinta ha de"ser tóüyrfiígra^^ti bafetáiá» ^cáñte, á 

Ifin de quereénlté la imprésiónmomo I&de la muestra que exis- 
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4.* El contratista tendrá la obligación de surtir á la im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los ártícülós^ 
que se subastad, toda Vez que el qué se fija en la Condición 4.a,, 
no es más que un cálculo aproximado que se hace pera -'go
bierno de los licitadores. ■

5.a El contratista entregará la tinta, y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, previos los pedidos

' que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi- ¡ 
mistracióñ. - :

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
no reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á 1 
juicio de loŝ  mismos y  de la Dirección , y se adquirirá por ; 
cuenta del lieitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el terminó dé £4 hóras.r
^7  ̂ Seráúdé cuenta ;iel rematante los gastos de conduo- 

cion y demás que ocurran hasta entregar los; artículos qpe se * 
subastan en la Imprenta -Nacional, ¿asi como también los de 
otorgamiento de la escritura 'y débelosv copiás,' m a en el papel 
sellado^córréspóridienté. :

8.a El rematante presentará,cada mes cuenta de las entre-, 
gas de tinta y lejía  ̂héchjas en el mismo; y después de exami
nada ■ por la ■ Administración é Intervención, se le expedirá su

‘ correspondiente libramiento í para que le»sea^atísfeíiio pqr la 
Caja de esta dependencia. ' ' ,

9.a La subasta se verificará en estas oficinas él dia 3' del,
mes de Márzfr'gróximo,  ̂á lá  úna dé la tarde, antedi Sr. Direc
tor-Administrador d e la mismavíteompañadodeil^Sr. Interven-" 
tor y de un Notario, público. ( , j,

10. La primdréí en recibir las prb—j
;Tp(̂ icÍGmes"qne so enítrégueh ál Presiden̂ t̂e>por do^ licútadores^y-'
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo, que 

, sq oon^ignará en̂  la Caja de esté establecimiento. . : ~f-
. ; ’ 'L is ' ifropofeiSiMeis,Afilia JSNbií reti-^

r í 44. -Fasada la primera-media,-jhopflí que mama Ip-eondicióiL 
anterior,, el Sr. Presidente procederán al exámen {j  lectura fie J 

¡p rop osicion es presentadas, y adjudicaba la SdbaSíta défini-35 
’ fóvaméhte^al qu'e'reéuitos^-méjor PcitálM- . -

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayores ventajas en el precio de suministro.

1£. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento £00 pe
setas en metálico, cuya cantidad se devolverá ¿ todos los liei- 
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
mátentele compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda de les precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid £1 de Febrero de 4881.=E1 Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Móddo de proposición.
D. N. N>,. vecino de..  . . . .  que vive calle d e .... . , ,  núme^

ro i cuarto....., según se expresa en la cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones
publicados en la G aceta  d e  , sé compromete á cum plirlas
y á entregar én la Iñiprenta Nacional la tinta y  lejía necesa
rias en la misma durante Un año, al precio de (en letra)
cada kilogramo de tinta, y á (en idem) la cuba de lejía,
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo qiite 
acredita haber hecho él depósito preventivo de £00 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO d e  f o m e n t o .

Universidad Central.
Débiendo haberse la matrícula oficial de Practicantes y  Ma

tronas desde el 16 al 31 de Marzo próximo, conforme dispone 
el arf. ££:del reglamento de £1 de Noviembre de 4861, por dis
posición del gxemo. é limo. Sr. Rector de esta Universidad se 
¿nüñela por él presente para conocimiento del públido.

Madrid £6 de Febrero de 1881 .^=Ef Sfecrétario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas qué tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de. esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma á perci
bir la mensualidad corriente, desde las once dé la mañana á 
las tres y media de la tarde, en los Ül&S y por él órden que ú 
continuación se expresan.

Dia l .#
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R á la Z. 4

Dia %.
Sargentos, cabos, plana mayor de. tropa y soldados, 
Monte-pio de la Real Casa- 
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre secuestros dre los ex-Iufantes.

Comandantes./ i ¡ ^
, Plana maypr ;dc Jefes.

Cesantes de tóÚos los Ministerios y de la Real O&Sá.
Dia 4

íMóñte-pio militar, primera- clase, letras de la -A á la LL 
Coroneles. < ,
Retirados de Marina. ,
jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa. 
'Móñte-pio ihilitar, tercera clase. ^

Dia 5. '
:.:TéBien4^;€oroneies. .

Monte-pió militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem ia. de Marina.
Idém íd. civil, letras de’la A á lá É.
LMn dé1 jueces.

Dia 7.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la A á la Ll/ 
Idem id. civil, letras de la F á la Ll. ' '

, Dia 8.
-Monte-pio militar, segunda clase, letras de la M á la Z.
Idem id. civil, letras de la M i  la Z.
Exclaustrados.

" Mesadas de supervivencia.
Dias 9 y 10.

, Altas de todas clases. ■
Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el extranjero y  Ultramar.

Dia 41.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

1.a El pago se verificará en plata.
£.a No se^abonará liaber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas de cobro,y sin que entregüen'préviamente los certificados de 
existencia y de estado en cuanto á viudas p  huérfanos, expedi
dos por los Jueces municipales desde eL£5.del- actual en ade
lante. . .
; 3.a No se admitirá certificado que carezca dé' la declaración 
áttsérita por el interesado, Ú intérésadós^sUsón dos ó más los 
partícipes, de qúe no perciben otro habérsele io.ndos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real-Gasa; debiendo los apo
derados estampar-du firma al pié de„ la mLnm declaración 
epíñp.'garantía de qué han recibidó' diré^rdéhfe ÚichO' dócú- 
ihénwde sus poderdantes; y  qtie tós'^tíétá^úe ̂ MsWú y:ha- : 

domicilio qué él se indique. " í \ , -
■r Los apofiemfios;de^l^Mtérésadbs que por su-ofitegoría^us-p 

tifiquen por medio de oficio deberán estampar en éste síf í i r - ' 
rqaqonigual objeto: r

Madrid £8 dé Febrero de 48ÉR^¿M M e de 4a 
i0®k éMlómaoa,' Iéifiowf CábiiaiÁ^ ; • . v í -i

Administración del Correo Centra l
DIA £ 6  DE FEBRERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 389 Andrés García.—Oter.

390 Casimiro Apaulaza.—Córcoles.
391 Cruz Grijalba.—Fuenmaycr.
S9é José Fernandez Castro.—Palma de Mallorca.
393 Joaquin de Quero.—Albacete.
594 José Velazquez.—Barcelona.
395 León López—Valencia del Ventoso.
396 Lucio Hermoso.—Cisneros.
397 Matías Monenckel.—Santander.
398 Manuel Domingo.—Hortaleza.
399 Manuela de Castro.—Zaragoza.
400 Melitona Trujillo.—Castañar de Ibro.
401 Miguel Mentosa.—Aoiz.
40£ María Cervera.—Cádiz.
403 Saturnina Dominguez.—Sanllorente de la Vega.

Madrid £7 de Febrero de 4881.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Mslaeion i* los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios*

: Día £7.

*,UcioB de on'&BD-; del S l a r i o .  Domicüio.

Sevilla ........ Jorge Perez  Hortaleza, 1£0.
París  ............ Neira.....................  Ferraz, 10.
Fegovia............... Elisa Rodríguez... Quintana, ££.
Sraga    ¿ .. Javier Verdú.. . . . .  Desengaño, 1.
Barcelona  Luis Vallejo  Dirección Caballería,

(ausente).
Zaragoza.......* Jerónimo Barrull.. Parador Picazo (au

sente).
Huelva.*'.. . . . . . .  Eduardo Diaz.. . . .  Serrano, 86, segundo.
Orense...............  Martínez................. Corredera San Pablo,.

Porto.  ........... . Benigno Quiroga... Independencia, 3.

Madrid £7 de Febrero de 488!.=®¿E1 Jefe del Gabinete cen- 
tTah Francisco Mora.

ADMIN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José AbaScal y  Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cumplimiento de lo que previene la ley 

vigente de Caza, promulgada en 10 de Enero de 1879, la veda 
absoluta ae ella queda establecida en la época de su reproduc
ción, fijada para esta provincia desde 4.° de Marzo hasta igual 
dia de Setiembre; y con el. fin de que nadie alegue ignorancia 
fie loque la expresada ley determina, ha creído oportuno re
cordarlas disposiciones siguientes:

1.a Queda terminantemente prohibida la circulación y venta 
de caza y pájaros muertos, duran te la temporada de veda; com
prendiéndose en esta medida la caza viva mayor y menor, con 
Iá BOla excepción contenida en la disposición 7.a

£.a La caza de aves acuáticas, que se acostumbra en las 
albuferas y lagunas, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo. 
L&s,vpalomas, tórtolas y codornices podrán cazarse desde 1.° 
fié' Agostó en aquellos predios en que se encuentren levantadas 
las* cosechas; y  respectó á las aves insectívoras, no pueden ca
zarse en liempo alguno, atendiendo al beneficio que reportan 
á la agricultura.

3.a Los dueños particulares de las tierras destinadas á ve
dados de caza que estén realmente cercadas, amojonadas ó 
acotadas, podrán cazar en ellas libremente en cualquier época 
del año, siempre que no usen reclamos ni otros engaños á 
distancia de 500 metros de las tierras colindantes, á no ser que 
los dueños de estas lo autoricen por escrito.

4.a La caza de la perdiz con reclamo queda absolutamente 
prohibida en todo tiempo, salvo lo expresado en la disposición 
mnterior.

5.a Se prohíbe en todo tiempo la caza con hurón, lazos, per
chas, redes, liga y cualquier otro artificio, así como el realizar
la en lós dias de niéve y en los llamados de fortuna, ni de no- 

!^he con luz artificial.
. 6.* No se permite cazar con armas de fuego sino á la dis
tancia de un kilómetro, contado desde la última casa de la po
blación.

7.a Se exceptúan de la prohibición general, y á partir des
de 4.* de Julio en adelante, los conejos procedentes de monte, 
dehesa ó coto de propiedad particular, cuyos dueños quieran 
aprovecharlos durante la veda, los cuales podrán matarlos por 
cualquier medio, y, prévia licencia escrita dé la Autoridad lo
cal, venderlos desde la fecha expresada en adelante. Desde la 
misma, hasta que termine la época de la veda, los conejos así

-muertos no podrán conducirse por la via pública sin licencia 
del Alcalde del término municipal en que radiquen las tierras 
en que fueron cazados.

8.a Desde 4.° de Marzo á 15 de Oetubre se prohíbe la caza 
con galgo en las tierras labrantías desde la siembra hasta la 
recolección, y en los viñedos desdé el brote hasta la vendimia.

9.a Las Ordenanzas municipales prohíben también la pesca 
que no se haga en el tiempo y forma que determina la ley.

10. La caza y pesca que se aprehenda durante el tiempo de 
veda será decomisada, repartiéndose por mitad entre el denun
ciante y el agente de la Autoridad que hiciere la aprehensión, 
procediéndose en estas denuncias en conformidad a lo dispues
to en los artículos 45 y 46 de la ley de Gaza.
, Todos los dependientes de la Autoridad municipal, espe
cialmente lós guardas jurados de campo, vigilarán por el exao* 
to cumplimiento de estas disposiciones.

Madrid 26 de Febrero de 1881.=José Abascal y Carredano.

• ¿Pcuraenerdo de £. E. se saca á pública súbala la exeava- 
5 (^mq^rgardescargay trasporte de tierras que^roduzca el des
monté aé £760 metros cúbicos de un trozo ré carretera de 
Valencia, lindante eón el paseo de Atocha ^huerta del Cuarta I 

r#te4n^$éÓs, bajo el presupuestoy pliega de oondiciones fa- 
3$»Ita44vas y • «cónómieo^afiministrátivrá W  ;8é hallaran de
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manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feria
dos, ¿e una á cinco de la tarde.

Dicha subasta deberá tener efecto el viérnes 11 del próximo 
Marzo, á la una de la tarde, en el salón destinado á semejantes 
actos en la tercera Casa Consistorial.

Madrid 23 de Febrero de 1881.=E1 Secretario, José Dicenta 
yBlanc®. — 2 .

M onte de F ied ad  j  C aja  de  A h o rro s  de M adrid .

Estada de las operaciones verificadas en la Cafa, de Ahorros si 
dominge 27 de Febrera de 1881.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes NoeTis Tetal Imperta
por imponen- de impe- en 

eontinaacien. tea. nentes. rs m

Central. — Plaza de San
Martin............................  2-032 207 2.239 708.408

S ucursal 4.*—Plaza de San 
Millan, núm. di . . . . .  - 277 7 284 82.386

Idem %.1—Calle de Val-
verde, núm. 37............... 230 11 £61 72.744

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4............... 110 5 113 34.418

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal. . .  216 5 221 61.648

T o t a l e s ........... 2.883 233 3.120 939.604

PAGOS EN LOS DIAS 23, 26 Y 27.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

(Reintegros Idem Total Imperte
por ¿ de en

saldo. cnenta. reintegres, reales Tellea.

Central. — Plaza de San 
Martin............................  186 173 361 691.821

Ha correspondido autorizar las operaciones á los seño
res Consejeros siguientes: D. Antonio Rom eroOrtiz.=M ar- 
qués de Santa Marta. =  D. Santiago de Angulo. — D. Nicolás 
Fernandez Perez.—D. Manuel Caviggioli. «= D. José Pulido y 
Espinosa.** D. José de Ortueta.=D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.=~D. Manuel María José de Galdo.=D. Eugenio Montero 
Rios.=Marqués de01iva.=D. Ventura Castro.=D. Tomás Pe
rez Anguita.=D. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez de 
Sotomayor.=D. Andrés Caballero y Muguiro.==D. Pedro Mu- 
chadá.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á An
tonio Basanta y Basanta, hijo natural de Josefa, soltero, de 27 
años de edad, panadero, natural de Lages, partido de Vivero, 
en la provincia de Lugo, y vecino de esta capital, cuyo actual 
domicilio se ignora, de estatura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos castaños, afeitado, con bigote, boca y nariz regular, 
y viste chaleco de Bayona color café y otro de tela color ceni
za, camisa blanca, pantalón de pana azul y botas de becerro, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en la cár
cel de Villa ó en la audiencia del Juzgado para practicarle un 
requerimiento; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde.

Y por la presente exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, *para que procedan á la busca y captu
ra del citado Antonio Basanta y Basanta; conduciéndole, cas© 
de ser habido, áfia cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en. Madrid a 16 de Febrero de 1881.=Enrique Iñ i- 
guez.=Juan Joaquín Jiménez.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo;rBazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 13 
dias á Antonio Fernandez Bullalte, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, el cual fué herido el 31 de Diciembre último, 
hallándose en la calle de Espartería, para que se presente ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, y cuyo plazo empezará á contarse desde el dia en que ten
ga lugar la inserción en la Ga c et a  de  Ma d r id .

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Febrero de 1881.= 
Eduardo Bazaga.=P©r mandado de S. S., Antonio González y 
jarreras.

D. hfiuardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguió Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de iVbel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por el presen^ S8 cita, llama y emplaza á Carmen Alvarez 
i  astilla, hija de y María, natural de Velez, de esta vecin- \

dad, soltera, y de 16 años, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de practicar ciertas diligencias acordadas en causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que^sepan el paradero de la referida, la conduzcan á 
la cárcel pública de esta plaza á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Febrero de 1881.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras.

MANCHA REAL.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre, y por el que administra justicia D. Francisco Víiches Ma
rín, Juez municipal de esta villa, é interino de primera instan- 
oia de la misma y su partido.

llago saber que en este Juzgado y por ante la fé del actuario 
se instruye causa criminal de oficio sobre robo de varios efectos, 
metálico y caballerías, efectuado por tres hombres desconoci
dos en la noche del 18 del mes actual en la venta denominada 
de Padilla, sita en la carretera que conduce de Jaén á Grana
da, en la cual he acordado en proveido de este dia expedir la 
presente, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que por sus dependientes se p racti
quen las más activas y eficaces diligencias para la busca de los 
objetos robados y que á continuación se expresan, como asi
mismo para la captura de dichos tres desconocidos, cuyas se
ñas también se anotarán; poniéndolos, caso de ser habidos, con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido.

Dado en la villa de Mancha Real á 14 de Febrero de 1881.= 
Francisco Víiches Marin.=Por mandado de S. S., el actuario.

Efectos robados.
Cuarenta y ocho duros en diferentes monedas, una de ellas 

de 21 reales y cuartillo. .
Una capa negra de paño fino con las vueltas moradas y 

verdes.
Dos jamones.
Dos espaldillas.
Una hoja de tocino. • 4
Dos pañuelos de seda en la cabeza, uno blanco y otro negro 

con cenefa blanca.
U n a  ca rga  de ceb ad a , de tres  fa n e g a s.
U n  c u a r to  de arrob a  de baca lao .
Una jáquima.
Un saco con cuatro celemines de cebada, y 80 rs. dentro.
Y 10 ó 12 duros en plata y calderilla. *

Señas de las caballerías.
Una jaca de diez á doce años de edad, rayana á la marca, 

pelo castaño oscuro, y un mulo aparejado. ; 1
Señas de los desconocidos.

Uno alto, grueso, con dos cicatrices del tamaño de un cen
tímetro, casi juntas, entre la ceja derecha y la frente, hundidas 
para dentro como de haber tenido dos granos.

Otro también alto, metido en carnes, pintado de viruelas.
Y el tercero con botones gruesos de plata en el chaleco; lós 

dos primeros como de unos cuarenta años de edad, y el úl
timo de unos cincuenta, con sombreros hongos anchos de color 
de ceniza, pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro basto; 
u n o  c o n  faja encarnada y botas de becerro blancas; comple
tamente afeitados, y al parecer de la provincia de Córdoba.

MURCIA.—SAN JUAN. ‘ .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta capital. v
Por la presenta requisitoria se cita, llama'y emplaza á Juan 

Fernandez Muñoz, hijo de Antonio y Sebastiana,, natural de 
la villa de Molina y vecino de esta ciudad, soltero, esquilador, 
de 16 años de edad, de estatura regular, carnes regulares, có- 
lor trigueño, sin pelo de barba, pelo negro, nariz y boca regu
lares, y-viste pantalón, chaleco y chaqueta negra, sombrero 
h o n g o ,  f a j a  encarnada y alpargatas, para que dentro del tér
mino de 13 dias, á contar desde la. inserción de la presente en 
el BoleUn oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos' que le resul
tan en causa que contra el mismo se instruye sobre disparo de 
arma de fuego. 1

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades déla 
Nación, den las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á mi 
disposición del expresado individuo.

Dada en Murcia á 18 de Febrero de 1881.=Celestino Ro- 
driguez.=Por su mandado, Raimundo Ruiz,

MUROS.
D. Joaquín Tuñas, Juez municipal de este término, y como 

tal ejerciendo funciones del de primera instancia del partido 
por traslación del propietario.

Por el presente edicto y término de 30 dias, que corren 
desde la última inserción, bien en el BoleUn oficial de esta pro
vincia, bien en la G a c e t a  d e  M ad rid , sé cita y emplaza á José 
Perez Bazarra, vecino que fué de este pueblo, ausente hace 
años en ignorado paradero, para que se presente én éste Juz
gado y Escribanía del que autoriza á ejercitar el derecho de 
que se crea asistido en el juicio divisorio en que por conse
cuencia de expediente, pago de multa y costas, pendiente con
tra su hermana Juana Pérez Bazarra, resultado de causa que 
se le forínó sobre injurias á D. Clemente Cááiñañó-, sé está'en
tendiendo de la fincabilidad de sus ascendientes; y A la vez se 
«onvoca también á junta al José1 Perez Bazarra y m ás herede

ros para que se pongan de acuerdo en razón de la administra
ción del caudal, que ya consta reseñado en información recibi
da, su curso, dia y conservación, señalándose para ella el tercer 
dia hábil siguiente á la conclusión del término de los 30 dias 
del último edicto inserto, y tendrá lugar dicha junta en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á la hora de once de la mañana; 
apercibido que de no concurrir por sí ó á medio de apoderado 
en forma las actuaciones seguirán su curso y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Muros á 12 de Febrero de 1881.=Joaquin Tuñas.= 
El actuario, Ramón Reynoso,

OCAÑA.
D. José Mafia Moraleda de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Ocaña y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre des

conocido, que viste pantalón negro, chaquetón rayado y cachu
cha de color; no es moreno, tiene pelos canos, y llevaba un saco 
al hombro forrado de hule negro, y además un palo, el cual 
dió de palos al que manifestó llamarse Martin Sánchez, vecin® 
de Huerta de Valdecarábanos, hiriéndole en el brazo izquierdo 
y en la cabeza, para que en el término de ocho dias se. presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa qué con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca, captura y remisión á este Juzgado,

: caso de ser habido el referido hombre, con las seguridades con
venientes.

Dado en la villa de Ocaña á ,17de Febrero de 1881.=José 
María Moraleda de Espinosa,=Por mandado de S. S., Juan de 
Mata Sánchez Espinosa.

PADRON.
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
En sumaria' que cursa en este Juzgado, por lesiones á  Beni-  ̂

to Vidal, es procesado Tomás González Castro, casado * de 23 
años de edad, empleado como sereno por esta Municipalidad, 
habiéndose ausentado de medio año á esta parte, ignorándose 
su actual paradero; y debiendo ampliarse su indagatoria, se le 
llama, cita y emplaza en forma para que dentro de 20 dias, si
guientes al de la publicación de este anuncio, se presente en 
mi audiencia al objeto indicado; y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Padrón á 16 de Febrero de 1881.=Joaquin Astray 
Caneda.=Por mandado de S. S., Angel Astray .Fernandez.

 PONTEVEDRA.
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
■:7 ■ Por el presente edicto se cita á D¿ Joaquim Riyadulla Bel- 
bis, hijo de D. José y Doña Francisca, natural y jecino de esta 
ciudad, casado, Oficial' ÁrQhivero cesante de., la, ̂ xcíná. Dipu
tación provincialj de unos 40 años de edad, para que en el tér
mino de 13 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el fin de practicarse una diligencia de justicia en 
causa criminal que se, instruye contra el mismo por falsifica
ción cometida en las quintas de los años 1874 y 73, pertene
cientes al Ayuntamiento de Cuntís. , .

Én su consecuéncia, ruego á las Autoridades; civiles y mili
tares y demás individuos dé lá policía judicial procedan á su 
busca y captura; y eú caso de ser habido*/lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Pontevedra 3 de Febrero de 188Í.=Franciscb Arias * Carba- 
jal.= í)e su órdén,.Q¡uiricp Lázaro y Sánchez. \

POZOBLANCO. ,
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partida - ^ ̂
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M; el 

Rey (Q. D. G.), exhortó y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial con el fin de que practiquen las más 
aetivas y eficaces diligencias en la busca del joven Pedro An
tonioColeto Castro,1 natural y vecino de Villáñueva de Cór
doba, de 16 á 17 años de edad, cuyas' ;éenás;'.p^ t. &e 
vestir se expresan á continuación, el cual se encontraba guar
dando como zagal la ganadería de Miguel Ruiz, Vecino de Ove
jo, en el sitio denominado Cabeza Grande 5 Cabeza Chica, y 
que desapareció-á fines de Enero del año último; y casó de; ser 
habido, lo pondrán en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Pozoblanco á 13 de Febrero de 188i.=Rafael Al*- 
varez Peralta.=Por mandado de S. S., Félix Pellitero.

Señas personales.
Estatura regular para su edad, delgado, enjuto de carnes, 

cara redonda, color moreno bien acentuado, pelo castaño os
curo, barbilampiño, ojos negros, nariz regular, algo chato, boca 
grande, sin seña particular alguna ál exterior; teniendo una 
señal de ufe, mordedura de un perro én una de las piernas.

Señas de vestir, "
Camisa azul rayada de algodón, calzoncillos blancos de 

pauseíina, calcetas blancas de lino, zapatos de becerro blanco, 
chaqueta de paño muy usada con las máíigas dé bayetafó sea 
de manta, con listas verdes, chaleco Se páño azul y cal2011 
corto de estezado, ó sea piel de cabra. f , ;

PRIEGO DE CÓRDOBA.  
D. Gregorio Escribano y Canal, Juez de primera instancia 

de éste partido. J 1 ; . i ■
T En virtud del presente edicto hago saber que en las diligen
cias de cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa,seguida 
én éste Juzgado contra Diego García Márquez, natural dé Doña 
Mencíá, de edáif de Í7; años, hijo de Diego y dé María,' dé estado^ 
soltero, d* ejercicio tejedor de liemos, de estatura, regular

\
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eolor moreno, ojos melados y en regulares carnes, sin barba ni 
bigote, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño y sombrero 
hongo, he acordado notificar la sentencia ejecutoria al García, 
por la que se le condena en la multa de 1£5 pesetas; y como 
haya sido buscado en esta villa y en la ciudad de Córdoba, 
donde es de presumirse se encuentre, y no ha sido hallado, he 
acordado llamarlo por el presente edicto, á fin de que en el tér
mino da SO dias, contados desde su inserción en el Boletín ofieial 

‘ de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juz- 
‘ gado á satisfacer la multa expresada; bajo apercibimiento que 

de no verificarlo en el expresado, término le parará el perjuicio 
: que haya lugar.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca del expresado Diego García; y caso de, 
ser habido, se le haga saber se presente en este Juzgado, encar
go que hago extensivo á los individuos de la policía judicial y 
civil. ;

Dado en Priego de Córdoba á 17 de Febrero de 1881.=Gre- 
gorio E. Canal.=Por mandado de S. S., José.Gómez.,

REINOSA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, el Licenciado 

D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de esta villa 
de Reinosa y su partido.

Por el presente pri mero y único edicto cito, llamo y empla
zo á Ventura Fernandez García, alias Caracol, natural de Lan- 
tueno, de este partido judicial, y Angel Villamañan Espinosa, 
natural de Fuentes de Ropel, partido de Benávente, para que 
dentro del improrogable término de 10 dias, á contar desde la 
ipisercion del. presente en la G a c e t a  de M a d r id ,, comparezcan 
ante este Juzgado y su sala-audiencia á efectos dé justicia¿

• pues así se halla acordado en causa que contra los mismos se 
sigue sobre hurto de una yegua; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Reinosa á de Febrero de i88Í.==José Torres y 
Torres.=Por su mandado, Timoteo Lucia -  • V-r-

RIVADAVIA. a i
D. Alfonso XII, por la gracia fe  Dios Rey constitucional dé 

España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Fernandez Rivera, Jue¿ 
de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por medio de la presente requisitoria, y en la forma dispues
ta en la nueva Compilación general, llamo, cito y, emplazo a 
Manuel Perez, álias Carrasqueiro, vecino de San Amaro, par
tido de Carballino, cuyas señas personales y de vestir á conti-i 
nuacion se expresan, para que dentro del término de 10 dias se 
presente ante este Juzgado, establecido en el segundo piso de la 

:VGasa Consistorial de esta cabeza de partido, á fin de ser inda-.
~ jgado y  oir las demás diligencias que sean precisas én el suma

rio que contra él y otros estoy instruyendo sobre robo de di- 
mero en cuadrilla á.Manuel Peña, de Ceulle, lá noche del dia 16' 
de Setiembre del año próximo pasado en el monte del Baracal y 
punto nombrado la Corredoira; en la inteligencia que pasado 
sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la citada ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
é individuos de la policía judicial la busca y captura del expre4 
sado sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á disppsiéiqn de este 
Juzgado con las seguridades debidas. ' " J 1

Rivadavia 15 de Febrero,de 1881.==Manuel.F. Rivera.=Por 
mandado de S. S¿, Guihersindo Rodríguez.

Señas del Manuel Perez. ;
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos al pelo, nariz 

regular, boca id., barba poblada, color trigueño, de años de 
edad; viste pantalón dé tela oscura, chaleco f e  id., chaqueta de 
paho negro, sombrero negro hongo; calza zapatos bajos y á ve
ces botas. ’ , v

SANTANDER. . í

D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de esta ciudad dé Santander y su partido^

Por el presente primer edicto hago saber que,D. Tomás Mó
tales Hernández, Registrador de la propiedad de este partido' 
qué fué, ha cesado en él desempeño de dicho car'go. por haber* 
sido jubilado. ’ • ' , ^

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna re-; 
«Üáiiíacion contra el referido funcionario podrán comparecer en 
esté Juzgado á ejercitar su derecho én el término de tres años.

Dado en Santander á 17 de Febrero de 1881.=Cenon Bom- 
bin.^Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

SANTOÑA.
D. Juan Antonio' Hidelgo y Rodríguez, Juez de primera 

instancia de Santóna y su partido.
Por la presente cito, llanío y emplazo á Antonio ítuiz y 

Ruiz, natural y domiciliado én Riotuerto, hijo de Anastasio y 
de Honorata, de £1 años de edad, soltero, soldado de la reserva 
útil, hoy destinado por el sorteo á servir en Ultramar; es de 
estatura regular, color bueno, peló castaño, nariz regular, ojos 
claros, sin pelo de barba; viste boina de color, blusa azul, ca
misa blanca, faja de estambré negra y pantalón de paño raya
do y  borceguíes de bécérro negro, procesado 8ffeste Juzgado 
sobre robo de £1 duros, para que en el téfmife de Í0 dias dé 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , coifipár'ez- 
ca en este Juzgado; apercibido de que'en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar¿ rogándose á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes dé la policíajfüijiciál, procer- 
dan á su busca y 'captura; y caso de. ser habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en_Saktóñá'a T8 fe  Fébréro de 188i.«Jútó Antonio 
Hidalgb.=AntohÍnO Liafe.' * \ '

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 

de la. ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 

hermanas Josefa y María Roca y Parramon, álias del Peret del 
Curt, de £8 y £6 años de edad respectivamente, solteras, sin 
ocupación especial, naturales del pueblo de Tuxcnt, á fin de que 
dentro del término de 80 dias comparezcan ante este Juzgado 
para notificarles la sentencia recaida en la causa criminal que 
se.siguió en este Juzgado contra las mismas sobre lesiones á 
María Cornelia; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial se sirvan proceder á su busca, 
captura y, conducción á las cárceles de este partido, caso de 
ser habidas.

Dada en la Seo de Urgel á 15 de Febrero de 1881.=Gi*e- 
' ¿orio M. Cepeda.=Por su mandado, Odón Castells, Escribano.

TAFALLA.
D. José.de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instaheia de esta ciudad y su partido.
• Hace saber que D. Tomás Águirre y Mena desempeñó el 

cargo de Registrador de la propiedad del partido judicial déla 
villa de Sos, en Aragón, y posteriormente el deteste partido 
judicial de Tafalla, habiendo cesado en este último el 30 de 
Agosto de 1874; y á fin de acordar en su dia la devolución de, 
la fianza que prestó, se despachó primer edicto citando á los 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro- 
del término de seis meses la presentaran, á saber; la relativa 
áí Registró dé la propiedad de Sós, ante el Juez de primera 
instancia de esa villa, y la que tenga relación con él Registro 
de la propiedad de este pa,rtido, ante el "Juez dé primera ins
tancia dé esta ciudad.

H a trascurrido dicho término sin que se haya presentado 
r&ejamáciqn alguna; y en sú vista despacho el presente segun
do edicto, volviendo á citar álos que tengan que deducir algu- 
má réclámácion contra el referido D. Tomás Aguirre y Mena, 
como tal Registrador, para qtié ón él término de seis meses, á 
contar desdé la inserción de éste edicto en los Boletines oficia
les de Pamplona y Zaragoza y G a c e t a  de M a d r id , la deduzcan 
anté esté Juzgado y en la villa de> Sos, según se dijo en el pri
mer edicto/

Dado en Tafalla á 19 de Febrero de i881.=José de Igúz- 
quiza.=Por su mandado, Florencio Cadena.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia del partido 
de Tafalla.

Por la presenté requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del qué refrenda se ha dado principio á la 
formación .de causa por hurto de dinero á Carmen Beraza, ve-, 
ciña de Caparrozó, en cuyo procedimiento he acordada encar
gar á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á 
la bfecá ^ cápturá de los supuestos autores, cuyas señas se con
signar án, á la ocupaciori del dinero que obre en su poder y con
ducción de dichos sujetos á las cárceles de este partido.
Tl';Dádá !éñ Tafálla-á 19 de Febferó de 1881. =  José de Igúz- 
quiza.==Por mándado de 'S. S., Nicolás Otamendi.

Señas de los supuestos autores.
El -uno de ellos de treinta y siete á ; cuarenta años, de es

tatura regular, larga y muy encarnada, barba algo larga 
y. rubia; viste pantalón dé paño Oscuro, chaquéta dé paño á 
cuadros, boina eiícarnada y zapatos.

El otro de unos treinta y cuatro años de edad, estatura baja, 
y grueso, sin barba; viste pantalón de paño á cuadros, chaqueta 
corta de paño, gorra de pelo y alpargatas blancas cerradas, y 
feguh cédula presentada por uno de ellos 'eft Capárrozo; se 
llama Manuél\Gá&cer, residente én Alfáío, y  natural de Lu- 
céna de Jalón.
? TOLEDO.

, D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. - * ■ -■

Hago saber por la presente que en la noche del 11 de los 
comentes desapareció de la drilla del rio Tajo, en la finóa titu
lada Huertas del Rey, extramuros de esta ciudad, un barco de 
madera de pino, pintado de azul, en buen estado de cónserva- 
éioh, de £1 piés de largo por 7 de ancho próximamente, con 
dos M. M. en cada uno de los costados exteriores y recien em
pegado.

• En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca del 
indicado barco; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
dé este Juzgado.

Dada en Toledo á 15 de Febrero de 1881.=Lúcas Poveda.== 
Por su mandado, Ventura Martin. !  ̂ ,

VALDERROBRES.
,-M. D. Francisco Plana Santa ípau, Juez de primera instancia 
de Yalderróbres y su partido. - .-:’

; Por íel presénte edicto se cita y llama á Doña Luisa Com- 
páhi Joye'r; consorte da D. Mateo Camps SauponS, ̂ Jfe vivia en 
la calle; de la  Ballesta, nüm. 6, en la .y,illa, y Cor^é/d^Madriá, y  
cuyo aetual paradero sedgnora,-<para,íqué : en,eli¡ término de 15 
días, que empezarán á contarse desde la  ̂publicacidn de esíe 
edicto eñ la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenté én iste Juzgado con 
fejeto de,prestar declaración en lacápsa criminal que tne hallo 
instruyendo sobre estafa. -  -  ̂ , í ; í

V eneargor á* las Autoridades judiciales y civiles y demás, 
t: tés de^polieiU1 /Judicial procuren Averiguar el paradero |e

la antedicha Dona Luisa Compani; y L°.n caso que lo consigan, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Yalderróbres á 17 de Febrero de 188i.=F. Plana 
Sonta Pau.=Por mandado de S. S., Joaquín Yara.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas dü dia £7 de Febrera de L881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad-del aire..

HORAS. TERMOMEÍSa • “ C10!< ‘ O
á 0* y en y elaea del viento. . d&l cielo. •

. milímetros. Secó Humede-
''______ |_________.. ‘ cido.

6 de la m. 696 8® 6*6 5 8 E. S. S. Calma. Cubiertos
9 de la m. 697 21 9‘5 SíO S. S. E . B.a lig.a Idem.

12 del dia..- 697*83 8*2 7‘5 S Brisa.. M., lluvias
3 de la t . .  696*74 8‘8 6*9 o s. O. Idem .. Cubierta,
6 de la t . .  «97‘4 7 6 0 5‘2 S. O .. .  Idem .. Idem.
9 do la n .. 6 y7 7 4 5 0 4*5 S. O. . .  Idem .. Nubos©-.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  4 0‘5
Idem mínima.........................................................................  5*0

Diferencia......................................................  ^ 5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tiorra. »
Idem id. dentro do una esfera de cristal..................... »

Diferencia............... ............ .....................................  »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.  ........................................... 12*5

Idem mínima, id .....................................................................  s*5
.Diferencia..  ............. ...........................................  9*0

Velocidad del viento, en las últimas 24-horas (kiló
metros).  ..................................................................... 322

Oscilación barométrica, id . (milímetros).  ...................  1‘2
Altura id., con respecfo á la módia anual, á las nueve

de da noche. ................... ................................................. — 7*3
Lluvia en las imimas 24 horas (milímetros).................  2*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia%l de Febrero de 1881.

ALTURA XEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0* y ratura ESTADO

MULID1BBS. ! al nivel del jen grados! cion del I del ¡ del 1
mar en mi- cente- de Ja mar
íímetros. simales, viento, vient®. áselo.

S.Sebastian. 752*8 4 0*6 N  Calma Nuboso... Bella.
B ilb a o ... . . .  752*9 4 8*0 S. O .. .  Brisa.. Casi desp/ Idem.
Oviedo  754*4 8*5 » Calma. Casi cub.0. »
Coruña (8 h.) 750 5 4 4*4 S. E . . .  Idem .. Cubierto.. Abitada
Santiago  754 5 8*0 N . Idem .. Nuboso... 0
Pontevedra.. 754*2 9*0 N. E ...  Idem .. Cubierto. *

Oporto— . .  753*4 44*2 S . Brisa.. Idem. . . -  Bella
Lisboa (8 h.). 754*3 40*4 , O S. O. Idem .. M. nuboso
Cáceres  752*7 8*6 S. O. . .  Viento. Casi cub.# »
B adajoz..... 752*0 40*2 S Calma. Cubierto.. *

S.Fern. (7h.) §50<6 42*8 O.S. O. Viento M. nuboso. Obaie
S e v illa ...... 754*2 4 2*0 S. O . . . Brisa . .  Despejado. »
Tarifa  756*6 44*6 S. O . . .  Viento. Lluvia.. . ,  P.oleaj
Granada. . . .  757*3 9*4 S. O . . .  Calma, Cubierto.. »

Cartagena... 754*3 44*0 N . Idem . .  Casi cub.*. Rizada.
A licante..... 755*7 44 9 N. O . .Brisa . .  Nuboso.. .  Trancr^
M u rcia ...... 755*7 42*6 O. S. O. Idem .. Casi cub.®. »
Valencia.. . .  755*4 4 3*0 S. E .... Calma . Nuboso . . .  »
Palma   754*2 45*6 S. O .. Brisa.. Despejado. Tranu*
Barcelona... 754*3 40*4 N. E . . .  Calma . Casi cub.°. Oleaje.

T e r u e l...... 753*5 7*2 S. E . . .  íd em .. Cubierto.. »
Zaragoza.... .» 4 2*2 S. E . .  Brisa.. Casi cub .• »
Soria  754:2 6*2 N .E  . Idem .. Cubierto.. »
Búrgos   754 0 4*4 N. E . .  Calma. N uboso... »
Yalladolid... 755*2 840 N. E . . .  Brisa. Cubierto
Salamanca.. 752*9 » S. S. O. ,Cslma. Lluvia  *

Madrid  754*0 9*5 S. -Brisa. .  Cubierto . .  »
E scoria l.... 757*2 6*0 N . E . . .  Calma Llovizna.. »
Ciudad-Real. 755*8 7*6 , S. O . . .  Viento. Cubierto.. »
A lb acete ....! 756*5 8*5 |S. E . . .  Brisa . .  Idem  *

R e t r a s a d o s .

Dia 26.

Valladolid... 756*7 f 7*0 ÍN. É . . .  Brisa.. N uboso...

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según K>s partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Burgo s 
Cáceres, Caddz, Castellón, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guad? i-  
lajara, Jaén, León, Logroño, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Segov; ta 
Sevilla, Soria, Teru«l, Toledo, Valencia, Valladolid, Vitoria y  Z a 
ragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos pórla AdnainistFacion principal de I Mata

deros públicos, Intervención del Mercado d© granos y  Visita g enera! 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos da n«umo 
en el dia de ayer lps siguieutes: ,

Carne de vaca, dé 4 *20 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á A ‘54 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógramo,
Xociua-AÍvéjb, de 4 ‘82 á V‘90, pesetas el kilógramo.
Idem fresco, dó,4‘65 á,4 ‘78 pesetas el kilógramo.

■. Idéni' eh cátiál, dé 1 ‘52 á 4 *56 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*74 pósetás el kílógramo. :
Jamonede 3*26 á 4*34 pesetas el kilógrámo.
Fan¿dá’.G*40. á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garb|mí06i de 0*63 á í  ¡54 péselas el kilógramo.
Judías,fde>0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.- 
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógrámo.

, Leutejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.. 5
Cáíbon vegetal, á 0*15 pesetas  ̂el kilógramo, 
wemmiiierál! á 0‘44 pesetas el
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Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 *98 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 43*4 0 á 4 4‘30 pesetas el decálitro.
Yin o, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á ‘73 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 9‘86 pesetas el hectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de a y er .- -Vacas, 475.— Carne
ros, 322.— Terneras, $8.— Cerdos, 284.—T o ta l, 866.

Su peso en kilógramos  71.273.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta eapttai 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. , PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo . . .  4.449*80 Ciudad-Real..  2.409*66
s e r v i a 1.472*69 correos.......................... 45*45
Norte..............................   4 4.354 ‘46 • M ataderos   21.4 53*4#
Bilbao' . . . .   844*74 M ostenses............................ ■»
A ra ro n ...* .   4.298*3* Fábrica del gas   »
Valencia........................  2.4 84*64 h
M ediod ía   49.499*87 T o t a l ...........  64.099*04

Madrid 27 de Febrero de 4 884,.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Sr. D. Manuel M. José de Galdo, como 
testamentario de D. Lúeas Aguirre, ha ofrecido al Ayun
tamiento de Madrid la construcción de una Escuela mo
delo, según los últimos adelantos de las que existen en el 
e x tr a n je r o , y además se propone abonar todos los gastos' 
que sean necesarios para la instalación de la Escuela y 
sostenimiento del Profesorado.

Al aceptar el Sr. Alcalde Presidente, en nombre de la 
Corporación, tan generoso ofrecimiento, ha designado para 
su construcción los terrenos comprendidos entre la carre
tera de Aragón y el paseo que da al de carruajes del Retiro.

Con muy buen éxito se ha estrenado en el teatro de Ja 
Comedia un entremes cómicodíriQO, titulado Nada entre 
dos platos, original de D. José Estreaiera, con música del 
Maestro Chapí. La Sra. García y e1 Sr. Rosell. únicos per
sonajes de dicha obrita, fueron muy aplaudidos en la eje
cución de la misma.

Él jueves se verificará en el teatro Esira la. presentación; 
del aplaudido primer actor D. Manuel Catalina, tan apre^ 
ciado del público de Madrid* interpretando la comedia de 
Blasco, El anzuelo, estrenada por el mismo en el teatro de 
Apolo.

E stado  sa n it a r io .—Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica máxima, 704,69; mínima, 
699,74. Temperatura máxima, 13°,8; míbima,f4*,&. Vientos 
dominantes, E., Ñ. E. y E. N. E.

El estado catarral predominante en los afectos que en 
las anteriores semanas venía; marcándose.ha seguido seña
lándose cada vez más durante la que acaba de terminar; 
las laringitis, laringo-tmqueitis, bronquitis y bronco^neu- 
monías han sido muy frecuentes, presentándose aisladas ó 
complicadas con estados gastro-intestinales 'neurósicos é 
hipercrínieos.í Las dermatosis herpéticas, escrofulosas y 
artríticas siguen siendo numerosas,; y aun más los reuma
tismos, rqyístjendo la forma poliarticular aguda, mono- 
articular sub-aguda, neurálgica, etc. Lps ñeui;ósis, los ata
ques epilépticos, hister i formes y coréicos también se han 
exacerbado. (Siglo Médico.)

ÍNDICE
DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES
ÓRDENES, CIRCULARES, . INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRE^
TOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

Ea 1.°—Real decreto jubilando á D. L. Vázquez, Magistrado , 
del Tribunal Supremo.—iyúw. 32. ;

Otros nombrando: Magistrado del Tribunal' Supremo á 
D. P. González; Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid á D. E. Martínez; Teniente fiscal del Tribunal 
Supremo D. R. Gullon; Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á D. A. Gallifa; Teniente fiscal de la misma á 
D. L. Lamas; Presidente de Sala de la de Granada á 
D. M. Castells; Fiscal .de la misma á D. F. Iribarren; 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo á D. J. M. Bar- 
nuevo; Juez del distrito del Centro de Madrid. ;á B. F. . 
Sánchez, y del distrito del Hospital á B. A. Calleja.— 
Idem.

Real órden disponiendo que por la, Dirección de, los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado se forme é 
imprima una Colección oficial, comprensiva de la ley de 
28 de Mayo de 1862, del reglamento y de las demás dis
posiciones vigentes en el Notariado.—Idem. .. /.

Recuficecion al reglamento del Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal, publicado en la Gaceta de ayer.— Idem.

En 2.—Real decreto nombrando á los individuos que sé éxpré- 
san para los cargos de Vocales de la Junta Calificadora 
para el exámen de los que pretendan ingresar, en é l. 
Cuerpo de A spirantes al Ministerio fiscal.—Núm. 33.

Otros nombrando: Presidente de Sala de la Audiencia de1 
Búrgos á D. J. Sabater; Magistrado de la misma á B. &. ~ 
Churruca; para igual plaza de la de Granada á B. V. Pé-, 
reira; para igual plaza de la dé la Coruña á D. E. Ruiz,, 
y para igual cargo en la de Las Palmas á D. M. Gallo.— " 
Idem. . , ,

Otro disponiendo? xjíife' desé éfr eLejéreicío;á g D. í?:¿ 
Valera, Subinspector del Arma de Artillería én el Ejéi*-& 
cito de las Islas Filipinas.—ídem.

Relación de las Grandes Cruces del Mérito militar conce
didas á individuos de la clase civil, qu® han cadueado 
por ne haber satisfecho los. interesados los derechas es
tablecidos.—Idem.

Real decíeto autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre aproba
ción de créditos extraordinarios y suplementos de cré
dito.—Idem.

Otros autorizando al Ministro de Hacienda para presentar 
á las Cortes los siguientes proyectos de ley: dos sobre 
concesión de dos créditos para sufragar los gastos de los 
funerales de S. M. la Reina Doña María Cristina y del 
Príncipe de Yergara; otro sobre concesión de trásferen- 
cias de crédito.á los presupuestos de los Ministerios de 
la Guerra y de Gobernación, y otro relevando al Mar
qués de Mira valles del pago del impuesto correspondiente 
por la merced de Grandeza de España unida al citado tí
tulo.—Idem. ■ ,

Real orden resolviendo que no procede admitir .la aemanda 
presentada por D. A. Subirat contra la Real orden que 
anuló la venta de la finca titulada Quinto Cerrillos 
(Ciudad-Real).—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre de 
los herederos de S. M. la Reina Doña María Cristina de 
Borbon contra la Real orden que denegó el reconocimien
to como carga de. justicia de una pensión de 150.000 es
cudos anuales.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. I. Rotaeche 
contra un acuerdo de la Diputación provincial de Vizca-i 
ya, relativo al arriendo de los portazgos de aquella pro
vincia.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado confirmando la nota del Re
gistrador de Entramb&saguás que se negó á inscribir 
una escritura de confesión de dote.—Idem. ,

En 3.—Real órden desestimando la demanda interpuesta en 
nombre de D. J. G. Villanova, arrendatario de las minas 
del Estado en Linares, contra la órdén de la Regencia 
del Reino de 18 de Enero de 1870, en la parte que dicha 
orden denegó las pretensiones del referido arrendata
rio.— Núm. 34.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. F. Casado 
contra una providencia del Gobernador de Güa dala jara, 
relativa al disfrute de unas aguas én-el pueblo de Pas- 
trana.—Idem. , :

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. E. Mendez 
contra una providencia del Gobernador de Oviedo, rela
tiva á la colocación de aceras.—Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
primera instancia y Escribanos de actuaciones en las fe
chas que se expresan.—ídem.

Relación de las Cruces del Mérito militar concedidas á in
dividuos de la clase civil, que han caducado por no haber 
satisfecho los interesados los derechos establecidos.— 
Idem. - :

En 4. — Real decreto nombrando Ministro, del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Francisco J. Sánchez.—Núm. '35. 

Otro aprobando el contrato celebrado por la Pirotecnia mi
litar de Sevilla con la casa Marelli de Roma para la ad^ 
quisicion directa de dos; máquirias---Mem. - -

Otre autorizando al Director de Artillería para que la 
Fundición de bronces de Sevilla proceda a la compra 
directa de .una íqáquina..—ídem., , , ^

Relación délas Cruces1 del Mérito Úiilitar éóhcédiüás‘ á‘ in
dividuos de la clase civil, que han caducado por rio haber 
satisfecho los interesados los derechos establecidos.-4  
Idem. •

Reales decretos.autorizando al Ministro de Fomentó para 
presentar á las Cortes dos proyectos de ley: el primero 
facultando al Gobierno para otorgar la concesión: dei 
ferro-carril de Monforte á Orense, y el segundo: faeultandq 
al Gobierno para subastar los ferro-carriles .que por. leyes 
especiales tienen derecho á subvención, estableciendo la 
forma y plazos en que esta debe ser abonada.—IÚ&m.- * 

Real órden .nombrando para, el Registro de la propiedad*: 
de Calatayud á D. R. Serrano.—Idem. ,, v- ' ■

Resumen de las resoluciones aÚóptídas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del-Ministerio público 
durante el mes de. Enero de 1881.—Idem.

Real órden desestimando el recurso interpuesto, por Don 
D. Elguero contra una providencia'Úel Gobeflíádoñ de 
Madrid, relativa á la demolición dé üñás cásáb en el ca
llejón de San Lázaro.—Idém.

En 5.—Ley autorizando al Gobierno pára ’que proceda á refor^
. marry publicar la ley de Enjuiciamiento civil, con sujo- 

.... cióp á las bases que se expresan—Núm-. 36. , ; ;  V
Real decreto aprobando el proyectoude reforma del Eñítii- 

ciamiento civil.—Idem.
Ley de Enjuiciamiento civil, á que se refiere el anterior 

decreto.—Idem.
Real decreto disponiendo que 1 a carretera de San Féliú de 

Codinas á Centellas, que en el Plan de Barcelona ocupa 
el núm. 13 para la ejecución,.pase al. núm. 6.—Idem.

ÚDtro autorizando a D, A.'Rayo para que ejecute las obras 
 ̂ de deséeácion: de los terrenos ocupados para la láguüa 

de Torreblanca, en la provincia de Castellón.—Idem.
Otro aprobando los estatutos por qué se ha de regir en 

lo sucesivo el Banco Español de la isla de Cuba.—Idem.
: Estatutos á que se refiere el anterior decreto.— Idem. 
Circular á los Gobernadores de las‘ provincias excitando 

el celo de dichas Autoridades á fin de que se cumpla 
con el mayor rigor la observancia de la veda que 
prescribe el art. 17 de la ley de Caza.—Idem.

En 6.—Real decreto nombrando Interventor de la Aduana de 
Santander á D. J. M. García.—Núm. 37. f '

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á Dóa 
J. B. Rodríguez.—Idém.

Real órden resolviendo.‘que la temporada oficial de los 
baños de Fonte (Zaragoza) comprenda para lo sucesivo 
el período desde 15 de. Junio á 15 de Setiembre.—Idem. 

Ley de. Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.
Reales ordenes jubilando á los' Registradores de -la pro

piedad que en las mismas-se^expresan.—Idem. . . ; ,
: Qtras nombrando para; el .Registro; de la propiedad de Cas-

,pe,áD. A.cPerez, y para el de Sevilla á D. J. Llavallol.— 
.B i p .  ( . . r, 0 , ... .. ... ... 4

Reíacióhdé las Crüóés'del Mérito militar concedidas á in - 
’-'dMdubs'de lAbláSe';fcM17qúe,haú-b^dühad0''^^  ̂no?-ha* :

- « i bér satisfecho los interesados los derechos estableci- .
. V,. vdos—  Idrn* j’J :je ■ ”,
En 7.—R e^ .^prqjb^nííp tla;.,suspjiís\oxi..deí Alcalde del

Ayuntamiento de'Sorbas en esté cár^o y en el dé tfen- 
cejal, decretada por el GoberÚádbr ‘civil de A ím ería .- 

LeywErijuliíégmiéuf^civi¥(dóñ^inüá6ión).^-Jdftm.  ̂ ; :
- • Rplacjfniide^s^^^Qru^^del^órito. mili concedidas á in

dividuos de la clase eivilr que han caducado por no har

ber satisfecho los interesados los derechos estableci
dos.—ídem.

8.—Real ¿ecreto creando en Madrid una Junta central en
cargada de preparar todo lo necesario para convocar én 
b'reve plazo la Exposición general española de la Indus
tria y de las Artes.—Núm. 39.

Otro nombrando el Presidente y Vocales de la Junta cen
tral para la Exposición general española de la Indus
tria y de las Artes.— Idem.

Otro relevando á D. Alejandro B. y Avila del cargo de Vo
cal de la Junta calificadora para el examen de los que 
pretendan ingresar en el Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio fiscal.—Idem.

Otro admitiendo á D. O. Espinosa la renuncia dél cargo de 
Vocal de la Junta calificadora para el examen de los que 
pretendan ingresar en el Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio fiscal.—Idem.

Otres nombrando Vocales de la Junta calificadora para el 
exámen de los que pretendan ingresar en el Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio fiscal á D. P. González y á Don 
A. Linares.—Idem.

Otro jubilando á D. D. Fernandez, Magistrado del Tribu
nal Supremo.—Idém.

Otro promoviendo: á la plázá de ‘Magistrado del Tribuñal 
Supremo á D. A. Ub.ach, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid; para esta vacánte á D. V. Hernández, Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo; para esta á.D. N. Longué, 
Júez dél distrito dél Hospicio de Madrid, y para esta 
plaza á D. J. del Llano.—Idém.

Otro nombrando: Presidente de la Audiencia de Albacete 
á D. M. de Castells; Presidente de Sala de la de Grana
da á D. J. Plaza, y Magistrado de la misma á D. J. A. 
Hernández.—ídem.

Otro jubilando á D. J. Magdalena, Presidente de Sala de 
la Audiéneia de Barcelona.—Idem. ^

... Otros trasladando á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Barcelona á D. E. Morales, que sirve otra 
igual en la de la Coruña; para esta a D. J. Romero, Fis-

* cal de iá'misma Audléñciá; pata esté cargo á D. F. Va
lero, Magistrado de la referida Audiencia, y  para esta 
vacante á D. P. Collado.— Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala; de la 
AudiéñctaTde Palma á D. C. Quádros, Mágistrádq de la 
dé Granada, y nombrando pára esta vacante á D. F. Val- 
verde.—Idem.

Otro jubilando á D. J. Henares, Magistrado electo de la 
Audiencia de Albacete-—ídem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete 
' á D. J. Uñceta.— /̂déííi.

Otros nombrando ’ Magistrado de la Audiencia de Vallado- 
lid á ®. B. Carril- para igual plaza de la de Búrgos á 
D, V. Moreno, y para igual cargo de la de Las Palmas á 
D. R. Toledo.—ídem.

Léy de Enjuiciamiento civil (continuación), —adem.
Otros declarando: cesantes ú  D. F. Esponda, Gobernador 

militar del castillo de San Fernando de Figueras, y á 
D. R. Zaragoza, Intendente militar del distrito de Cata
luña.— Idem. ..... ...........

Otres hóitíbraridó Gobernador iñilitár dél ilío^dé^Sán 
Fernando de Figueras á D. J. Clavér, y  Jefe de la prime
ra brigada de la segunda division del Ejército de Cata- 
luña á D. E^Franch,—;ídem.  ̂ , lV,...

Ótros concediéndola Gran Cruz de la Orden del Mérito 
- á rb /’S. Cáróía, D. A.Ropezy^BiM.-dé'Góiéoe-

• cheá.-^íáém. • . ! # r
Relación de las Cruces del Mérito militar concedidas á in

dividuos de la clase civil, que han caducado por no haber 
satisfecho los interesados los derechos establecidos.— 
Idem.

; Real decreto nombrando Cómisano de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Barcelona a D; J.

. y Cabi£pl.—Idem. vt t  ̂ .
'Circular á los Gobernadores de lás provincias detérminañ- 

do la conducta qué deben seguir estás Autoridades1 tes- 
*.jpe¿to Alos bánquetés que el partido democráticoúe pro
pone celebrar en diversos puntos el dia 11 del corrien
te.—Idem.

Otra disponiendo "que los Gobernadores dé las provincias 
no reclamen el auxilio de la Guardia eivil dentro de las 
póblácieñes sino en̂  ̂casós de reconocida • necesidad, va
liéndose para todos los demás de losAgentes ó depen- 

...... dientep que fien enlos Municipios á:sus órdenes .---Idem.
5ñ 9̂ —Reales decretos 'concediendo á la villa dé Máñzáríares el 

iíitulo de “ciudad; al Ayuntámiento de Baeza el tráfta- 
miento de Excelencia, y al de Ocaña el de Ilustrísima;— 
Número 40.

Real órden nombrando una Comisión especial para que re- 
..presente A España .en la Exposición y Congreso interna- 
‘cioñaiés de electricidad que han de verificarse eñ'París 
en el año actual.—Idém.

Otrá’cónéédiendo los ascéhsos de escala én la Diíreceión ge- 
y neral de .los; Registros civil y de la* propiedad-y del No

tariado,.. por haber pasado á otro cargo el auxiliar de la 
misma D. F. González.—ídem. . . .

Otras nombrando para el Registro de la propiedad de Vi- 
lláñueva de la Serena á D. F ; Gil; para el de Gaucin a 
D. E. Manéscau; para el de Ceuta á D. C. Gómez; para 
el de Viana del Bollo á D. A. Gavilán; para el de Guia a 
í). L.* Rojas; para el de La Vecílla á D. D. Cárdenas; 

■!pará el de Cebréros á D. F. Rosales; para el de Puen- 
teareas á D. F. Suarez, y para el de Vinaroz á D; J. Ge- 
novés.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).— idem.
Real órden sacando á pública subasta la impresión de los 
I almanaques náuticos del Observatorio de San Fernando, 

correspondientes á los años de 1883 á 1887.—Idem.
Otra concediendo al pueblo dé Grado, Oviedo, una subven

ción' para atender á los gastos de 'construcción de un 
’ lécahescúela.—ídem. .

Otra disponiendo que el término municipal dé la ciudad de 
. la,Habana sediyida para los efectos del Registro dé la 

( ; • prppiedad en cuatro secciones, según propone el Regis-
"trador dé dicha ciudad.—Idem.

Relación de láS crüeéŝ  ̂deí MérRd'mílitá^^bóñcédida^a^ .
* diviáuo'S de la clase civil, que han* eaduéado por no ha- 

s ber satisfecho Tos interesados los derechos establecí-
. dos.— ídem., ,.t t .. ^

ín 10 —Reales decretos" admitiendo lás dimfsioñés plesénta-pas 
1 jioF W  AntÓníor GáhbvAs: déi Mstülo'del bé^gó-dé P ra i- 

‘qctín!lé-#el: Oón^éjode Minístrbs;íporDí ;Jpsé:Elduayen_del 
, 3 Me; Miñistr o de Estad o; por D.' S. AlvarezRugallal del de 

f Ministro' dqGraeia y Justicia; ppr P* í- Fcbavarnajiei 
Me MiinsTrÓ ae la Guerra; póñ DrSlDii¥áñ“del aéMihis- 

°tró dÍMaririaf ^ór D. F. GÓ^GáyOm deP d̂él Ministro de 
Raciéñda; i por D. FranciscarRomero * y? Robleflo Mel de 

í Ministro-de la Gobernación; por D. F* Lasala del de Mi
nistro de Fomento, y por D.. C. Sánchez Bustillo del ae 
Ministro de Ul tramar. — '
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Otros nombrando Presidente del Consejo de Ministros á 
D. Práxedes M. Sagasta; Minisdro de Estado á D. A. Agui
jar y Correa; de Gracia y Justicia á D. M. AlonsoMarti- 
nez; de la Guerra á D. A- Martínez de Campos; de Ma
rina 4 D. F. Pavía; de Hacienda á D. J. Cajnacho; de la 
Gobernación á D. V. González ; de Fomento á D. José 
Luis Albareda, y de Ultramar á D. F. de León y Casti
llo.—Idem.

Otro suspendiendo las sesiones de Cortes.—Idem*
Otro conmutando la pena de muerte impuesta á J. Bar- 

reiro por la inmediata de cadena perpétua.—Idem.
Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.
Real órden dando de baja en el Ejército al Alférez de in

fantería D. F. Lehenkul.—Idem.
Relación de las Cruces del Mérito militar concedidas á in

dividuos de la clase civil, que han caducado por no haber 
satisfecho los interesados ios derechos establecidos.— 
Idem.

Real orden disponiendo que la cátedra de Terapéutica, va
cante en la Universidad de Zaragoza, se provea por opo
sición.—

Otra disponiendo, se provea por concurso la plaza de Direc
tor de la Escuela Normal superior de Maestros de Sego- 
via.—Idem.

Otras dando las .gracias en nombre de S. M. el Rey á las 
individuos que se expresan, por haber constituido los 
Tribunales para juzgar las oposiciones á varias plazas 
de Auxiliares,. vacantes en las Universidades de Sala
manca y Valencia,.—Idem.

Real decretasentenpia confirmando la sentencia de la Co
misión provincial de Madrid, que declaró á D. F. Cano 
absuelto de la responsabilidad que como defraudador de 

, la contribución industrial le había, impuesto la Junta 
administratiya.--:|cí^. .  ̂ ^

Orden de la Dirección general de los Registros civil yde 
la propiedad y del Notariado confirmando, la negativa 
del Registrador de Cáperes á inscribir cierta escritura 
de venta.—Idem.

En vll.-^Reales*decretos admitiendo la dimisipn, presentada 
por D. J. Guillen Buzarán del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, y releyando del cargo de 
Oficial del Ministerio de Marina á D. E. de la Rig^da.— 
Número 4£.

‘Otros nombrando Subsecretario del Ministerio, de la Guerra 
á D. F. de. Miguel; Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Merina 4 D. L. Pavía, y Oficial segundo de 
dicho Ministerio á D. V. M&rina.—Idem.

: Otros, concediendo los honores de: Jefe de; Administración 
á D. J. Ahumada y á D. T. León.—Ide/m.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por D. A . 
Domínguez contra el fallo de la Comisión, provincial de 
León, que le declaró incapacitado para ejercer el, cargo 
de Concejal en el, Ayuntamiento de Campazas.—ídem. 

Otra admitiendo el, interpuesto por el primer Teniente Al
calde del Ayuntamiento de. Val de San Vicente contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Santander, que 
declaró con capacidad legal para desempeñar el cargo de 
Concejal áD- R. Sánchez.—Idem. 

í Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem. 
.Resumen de los Reales decretos de SO y & 7 de Diciembre 

último concediendo varias condecoraciones á los indivi
duos que se expresan.—Idem.

En !&.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas 
por los Gobernadores civiles de las provincias de Madrid, 
Almería, Burgos, Cádiz, Cuenca, Baleares, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Orense, Ponte
vedra, Santander, Soria, Zamora y Zaragoza.— 43. 

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Ma
drid á D. J. Alvarez; de Almería á D. M. Roselló; de 
Burgos á D. I. González4o .Cádiz á T. Arderíus; de 
Cuenca á D. J. Jimeno; de Saleares á D. J. Gutiérrez; de 
Granada á D. R., Serrano; de Guadalajara á D. M. Fer
nandez; de Guipúzcoa á D. J. Láa; de Huesca 4 D. O.

% Gambel; de León á D. J. Posada; de Orense a D. D. Me- 
relles; de Pontevedra á D. A. Dávila; de’ Santander á 
D. F. Monsave; de Soria á D. R. Trillo; de Zamora á Don 
J. Moreno, y de Zaragoza á D. R. Lacadena.—Idem. 1 

(Otros admitiendo las dimisiones presentadas por el Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de Madrid, por el Fiscal 
de Imprenta de Madrid, por el Subsecretario del Minis
terio de la/Gobernacion, por los Directores de Adminis
tración local, de Correos y Telégrafos, y poV el Director- 
Administrador de la Imprenta Nacional.—Idem.

Otros nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid á D. J. Abascal; Fiscal dé Imprenta dé esta Corte 
á D. D. Castrillo; Subsecretario del Ministerio de la Go- 

, ber nación á D. J. González; Director de Administración
local á D. I. Aguado; de Correos y Telégrafos á D. C. 
Martínez, y Director-Administrador de la Imprenta Na
cional á D. J. Gómez Diez.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los Di
rectores de instruócipn pública, de Obras públicas, de 
Agricultura, Industria y Comercio, y por los Oficiales 
del Ministerio de Fomento D. F. Perez y D. E. Ruiz.— 
Idem.

Otros nombrando Director de Obras públicas á D. E. Page, 
y de Instrucción pública á D. P. de Gayangos.—Idem. 

Otro aprobando el Plan, que se publica á continuación, de 
v carreteras provinciales para la de Avila.—Idem.

Real orden disponiendo que en lo sucesivo el Negociado de 
Minas fórme parte de la Dirección general de Obras pú- 
Jdipas.—Idem.

Real decreto concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á D. R. García.—ídem.

Real órden disponiendo se provean las Notarías vacantes 
.en las provincias, de la Rampanga y Cebú (Filipinas).— 

tíem. " .
Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).-Idem.

En 13.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por los Subsecretarios dq la Presidencia £el Consejo 

k de Ministros y del Ministerio de Gracia y Justicia.—N4- 
mera 44.

Otros nombrando Subsecretario de la Presidencia del Goitó 
• ' % ' sejo de Ministros á D. E. León; para igual cargo del Mi- 
•~ mi ster °̂ de Gracia y Justicia á D. P, González, y Oficial 

Secretaría de la Presidencia déFCúñséjó á D. L. 
Rote - —Idem. ,

ntvrl iñiír Mando á P¿ Toro y otros de las penas á que 
» denados por las Audiencias de Sevilla, Zara- - iueron con. ,uña.—.Idem.

t o  ̂ n V íento civil (continuación).—Idem.

el Subsecretario ^ ^ t e r io  de Ultrauj^T» por el Di
rector de Administr, ̂ éion 7  Fomento del mismo depar
tamento, y por los Ofu ° '^ ea &  Fernandez y D. J. Ce- 

_ zar.—Idem. ■■
Otro nombrando Director M  Administración y Fomento 

del Ministerio dé UItran\9>V: & D« A.Merelles.—Xdem.

Qtro concediendo los honores de Jefe superior de Adminis
tración á D. J. Obregon.—Idem.

Resumen de las resoluciones referentes á personal, dicta
das, por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar en el mes de Enero último.—Idem.

Real orden desestimando el recurso interpuesto por D. P.
. González contra un acuerdo de la Comisión provincial 

de Almería, que lo declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal en el Ayuntamiento de Doña María.— 
Idem.

Otra confirmando la suspensión decretada por el Gober
nador de Sevilla de, varios Concejales del Ayuntamiento 
de Guadalcanal.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. J. Carbó 
contra, úna providencia del Gobernador de Gerona, que 
denegó a) interesado la autorización correspondiente 
para establecer un puente de madera sobre el rio Ter.— 
Idem.

Otras disponiendo que se provean por concurso la plaza de 
segunde Maestrô  de la Escuela Normal de Maestros de 
Santiago y las cátedras de Retórica y Poética, vacantes 
en los Institutos de Segovia y Albacete.—Idem.

Otra rehabilitando la subvención concedida al pueblo de 
Zafra para atender á las obras del edificio destinado á 
Escuelas.—Idem.

Otras concediendo subvenciones á los pueblos de Ponfer- 
rada (León) y El Royo (Soria) para la construcción de 
locales destinados á Escuelas.—Idem.

En 14.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por los Gobernadores civiles de las provincias de Se
villa, Coruña, Córdoba, Toledo, Avila, Canarias, Ciudad- 
Real, Huely a, Logroño y Navarra.—Núm. 45.

. Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Se- 
I villa áD. A. Acuña; de la de Coruña á D. J. Couder; de la 

de Córdoba á D. J. Pastor; de la de Toledo á D. L. del 
Rey; de la de Avila á ©. E. Zayas; de la de Canarias 
á D. T. Lara; de la de Ciudad-Real á D. R. Bethencourt; 
de la de Huelva á D. J. Lois; de la de Logroño á D. T. 
Salvador, y de la de Navarra á D. J. Gastón.—Idem. 

Otros admitiendo las demisiones presentadas por el" Direc
tor de Beneficencia y Sanidad; por el de Establecimien
tos penalés, y por el Secretario del Gobierno civil dé la 
provincia de Madrid.—Idem. 1 *

Otros nombrando Director de Beneficencia y Sanidad á 
D. F. Móreu; de Establecimientos penales á D. A. Mansi, 
y Secretario del Gobierno civil de la provincia de Ma- 
arid á D. E. García.—Idem.

Real órden resolviendo que no procede la suspensión de 
‘ todos lós individuos del Ayuntamiento de Paradas, de- 
. cretada por el Gobernador de Sevilla en £8 de Diciembre 
ultimó.—Idem. ?í " ■ ' . .

Oirá disponiendo que se provea por oposición la plaza de 
Ayudante, vacante en la Escuela de Pintura,. Escultura 
y Grabado.—Idem.

Otras dando las gracias, en nombre de S. M. el Rey, á los 
individuos que han constituido los Tribunales para juz
gar las oposiciones á varias plazas de Auxiliares, va
cantes en las Universidades de Barcelona, Salamanca y 
Santiago.—Idem.

Otras disponiendo que se anuncien 4 traslación y á con
curso las cátedras que se expresan.—Idem.

Otra aprobando los programas generales para las oposi
ciones á las Escuelas públicas de todas clases y gra
dos.—Idem.

Programas á que se refiere la anterior Real órden.— 
Idem.

Concesión del Regium exequátur á los Agentes consulares 
que en la misneia se expresan.-Idem;

Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.
En 45.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presen

tadas por los Gobernadores civiles de las provincias de 
Alicante, Badajoz, Cáceres, Lérida, Málaga, Murcia, Pa- 

. lénéiá, Vallaáólid y; Vizcaya.—Núm. 46.
Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Ali

cante á D. M. Somoza; de la de Badajoz 4 D. M. Bena- 
yas; de la de Cáceres á D. E. González; de la de Lérida 
á D. C. NÚet; de la de Málaga á D. J. Cárreño; de la de 
Murcia á D. P. Ochando; de la de Palencia á D. C. Ar- 
mésfo; de la de Pontevedra á D. E. Matos; de la de Va- 
lladolid á D. L. Recio, y de la de Vizcaya á D. A. Gaz- 
qüez.—Idem.

Otro dejaiido sin efecto el nombramiento de D. A. Dávila 
para el Gobierno civil de Pontevedra.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. R. Ferraz 
del qargo de Subsecretario del Ministerio de Estado.— 
Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Estado á 
D. F. Méndez.— Idem.

Real órden disponiendo que D. J. Prendergast se encargue 
interinamente dé la Subsecretaría del Ministerio de Es
tado.— Idem. ~

Real decreto alzando á todos los periódicos la pena de sus
pensión que estén cumpliendo ó deban cumplir por sen
tencia firme, dictada antes de la publicación del presen
te decreto.—Idem. 1

Ley de Enjuiciamiento civil {continuación).—Idem.r'
, Real decreto disponiendo c^uede sin efeeto el nombramien

to de D. J. Morales para la Intendencia militar de la isla 
de Cuba.—Idem.

Otro némbrándo Intendente militar del distrito de Cata
luña á D. G. Tapia.- —Idem.

Otro admitiendo la demisión presentada por D. F. Sol de
villa del cargo de Oficial mayor del Ministerio de la Go
bernación.— Idem»

Otro nombrando Ojficial mayor del Ministerio de la Gober
nación á D. M. González.—Idem.

Real órden declarando definitiva en la via gubernativa. Ja 
, órden de 10 de Diciembre de 1873, por la que se recono

ció la posesión del manantial de * Troncoso á f^vor del 
Ayuntamiento de Mondaria.—Idem.

Otra dejando sin efecto la. resolución del gobernador d e 
TúrúeL, que declaró qufj el A yunta^gfb  de dicha cerp¿. 
tal í o  pudo adoptar ei acuerdó qué"é^Fesa el art. .̂• del 

-/^ lam ento del Almudí íjúblicq,—Jdem, 
fCTa admitiendo presentada por D* E. Redri-

.guez del carge "le Juez del Tribunal de oposiciones á tres 
... ■ plazasp&Ayudantes de Estudios, vacantes en ei Insti- 

tutade Alfonso XII.—Idem.
; O te  nombrando Juez del Tribunal de oposiciones á tres 

plazas de Ayudantes de Estudios, vacantes en el Insti
tuto de Alfonso XII, á D. A. Monreal.—Idem.

En 16.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas 
por los Gobernadores civiles de las provincias de Alava 
y Salamanca.—Núm 47.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Alava 4 D. M. Huarte, y de la de Salamanca á D. L. 
García,*—Idm.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. A. Mena 
del cargo de Fiscal del Tribunal Supremo.—Idem.

Otro nombrando Fiscal del Tribunal Supremo á D. A. Li- 
nares.—Idem.

Otros autorizando al Director de Artillería para que la 
Pirotecnia militar de Sevilla adquiera directamente 60 
toneladas métrieas de latón, y para que la Fábrica da 
Trubia adquiera los artículos que se expresan.—Idem.

Otro aumentando el crédito concedido al Director de Arti
llería para la compra directa de máquinas, con destino 
á la "Fábrica de Trubia.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por el Sub
secretario del Ministerio de Hacienda, y por los Directo
res de lo Contencioso del Estado, Rentas Estancadas, 
Contribuciones, Impuestos, y Propiedades y Derechos deí 
Estado.—Idem.

Otros nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacien
da á D. C. Rico; Director de lo Contencioso del Estado á 
D. J. Gallostra; de Rentas Estancadas á D. J, García; 
de Contribuciones á D. R.Oliveros; de Impuestos á Don 
R. Muñiz; de Propiedades y Derechos del Estado á Don 
M. Nuñez; de la Caja general de Depósitos áD. E. Parra; 
Ordenador de Pagos del Ministerio de la Gobernación 
á D. P. Cardaño; Subdirector primero de Rentas Es
tancadas á D. S. Granja; Contador de la Intervención 
de la Administración del Estado á D. A. Martínez; Tene
dor de libros de. la Contaduría Central de Hacienda 
pública, á D. P. Santos; Tenedor de libros de la Direc
ción de la Caja det Depósitos 4 D. J. Loren, y Subdirector 
primero de Impuestos á D. R. Crós.—Idem.

Otros declarando cesantes al Subdirector primero de Ren
tas Estancadas, al Contador de la Caja de Depósitos y 
al Jefe de la Sección de Liquidación y Emisión de la 
Dirección de la referida Caja ae Depósitos.—-Idem.

Otro suprimiendo la plaza de Jefe de la Sección de Liqui
dación y Emisión de la Dirección de la Caja de Depósi
tos.— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. J. Eulate
" del cargo de Jefe del Departamento de Emisión de la Di
rección general de la Deuda pública.—Idem.

Otro nombrando Director de Agricultura^ Industria y Co
mercio á D. P. Acuña.—Idem.

Real órden disponiendo que en Jó sucesivo el nombramiento 
de ios capataces y peones camineros sea de la competen
cia de los Ingenieros Jefes de Obras públicas dé las res
pectivas provincias.—Idem.

Otra disponiendo que los Ayudantes de Obras públicas 4 
quienes sé refiere la Real órden de SO de Noviembre úl
timo, y que no hayan acudido aun al llamamiento que 
en ella se les hizo, queden en la misma situación que te
nían antes de dictarse aquella medida.—Idem.

Circular disponiendo que se suspenda la distribución de 
los cupos y la entrega de los soldados del reemplazo de 
este año hasta nueva resolución del Gobierno.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.
En 17.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas 

por los Gobernadores civiles de las provincias de Valen
cia, Jaén, Lugo, Oviedo y Tarragona.—Núm. 48.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Va
lencia á D. T. Ruiz; de la de Jaén á D. E. Estrada; de la 
áe Lugo á D. S. Ezquerra; de la de Oviedo á D. J. Caste- 
llet; de la de Tarragona á D. F. Allende; Interventor de 
la Ordenación de pagos de Ministerio de Marina á D. M. 
Baamonde, é Interventor del Departamento de Ferrol á 
D. J. Montero.—Idem.

Otro relevando del cargo de Interventor del Departamento 
de Ferrol á D. M* Gener.—Idem.

Real órden desestimando la demanda presentada á nombre 
de Doña A. Bañuelos, huérfana del Brigadier que fué de 
la Armada D. Ramón, contra la Real órden que. le negó 
mejora de pensión.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por D. F. 
García del cargo de Oficial de la clase da primeros del 

Ministerio de la Gobernación.^—Idem.
Otro nombrando Oficial de la clase de ter-ceros del Minis

terio de Fomento 4 D. F. Acuña.—Ider/%.
Ley de, Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.

En Í8.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por el Gobernador civil de B&r celona y el Fiscal del 
Tribunal de Cuentas del Reino.- -Núm. 49.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Bar
celona á D. F. Herreros, y Fiscal del Tribunal de Cuen
tas del Reino á D. F. Muya.- -ídem.

Otros admitiendo las d imisiones presentadas por los Di
rectores generales de Infantería y de Caballería, y por los 
Capitanes generales de Tfalencia y Navarra.—Idem.

Otros declarando ce'<sanies á los Directores de Artillería, 
de EstadoMayor, de 'Administración militar, y al Inspee- 
tor general de Gar?dineros.—Idem.

Otros nombrando Ijireetor general de Infantería á D. T. 
O’Ryan; de C,ab'¿llería 4 D. J. Riquelme; de Artillería á 
D. C. García  ̂ d e Estado Mayor del Ejército á B. T. Gar
cía; de Administración militar á D. A. Rey; de Sanidad 
militar á A. Búrgos; Capitán general de Castilla la 
Nueva á  Vj b.Tíllate; dé Valencia á D. R. Suarez; de 
Navar t?M ¿ ^  j; óhacom de Galicia á D. J. Sánchez; Ins- 
P̂ et^ r  general de Carabineros á D. J. Sanz; Comandante 
|Tyneral de la primera.división del Ejército de Castilla la 
Mueva 4 D. J. Bonanza, y Jefe de la segunda brigada de 
la quinta división del expresado Ejército á I).A . Gonzá
lez.— Idem.

Otro admitiendo la demisión presentada por D. M. Cánovas 
del Castillo del cargo de Jefe de la seguida brigada de 14 
quinta división del Ejército de Casóla la Nueva.—Idem.

Qtro admitiendo la dimisión presentada por̂  D. A. Rodrí
guez del cargo d.e Oficial d§ }$, 0¡as& S0gUndos del Mi
nisterio de la. Cfobernapia%^-Idem 

Otió n m Ofioial de la oíase do del Miüis'
. terio de la Gobernación á D. J. Arroyo .—Idem. • as ex_ 

Circular á los Gobernadores civiles de las provine*. se 
poniendo los puntos fundamentales de la política cf>>̂  
propone desenvolver el Gobierno.—Idem.

Real decreto nombrando Subsecretario del Ministerio d& 
Ultramar á D. R. Rodríguez Correa.—Idem.

Ley de Énjuiciámiento civil (continuación).—Idem.
Relación de las, condócoraciones cuya concesión ha sido 

confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos; y otra de las que han caducado por
no. haberse cumplido con el expresado requisito. Idem.

Real decreto-senténcia absolviendo a la Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta á nombre 

' de D M. Martinez contra la Real órden de 11 de Junio 
de 1878, que queda firme y subsistente.—Idem.

Otro absolviendo a la Administración de la demanda enta
blada a nombre del Ayuntamiento de Peraleda dé la 
Mata contra la Real órden de 30 de Noviembre de 1876,

. la cual queda firme y subsistente.—Idem.
En ¿9.—Reales decretos admitiendo las dimisiónes presenta-
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das por los Gobernadores civiles de las provincias de 
Albacete y Gerona—Núm. 50.

Otros nombrando Gobernador civil de ía provincia de' Al
bacete á D. F. Diaz; de la de Badajoz á B. J. Baeza* y de 
k  de Gerona á Di F. Móradillo.—ídéaL ;

Otro dej ando sin efecto el Réál decreto de 14- del actual 
nombrando Gobernador civil de la provincia de Badajoz 
á D. M. Benayas.—Idem. • ; ■

‘Rectificación al Real decreto admitiendo la dimisión pre
sentada por D. F. Diaz del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Burgos.—Idem.

Real decreto nombrando: Ingeniero Jefê  de Caminos, Ca
nales y Puertos de las Islas Filipinas á D. R. Ortuzar.— 
Idem. ! ;  . '

Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem;
En £0.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 

D. J.Bernad del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Castellón.—Núm. 81.'

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Cas
tellón á D. IVRuiz.—Idem. 4

Real orden desestimando el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Barcelona contra una providencia del 
Gobernador de la misma provincia, relativa á ciertas 
obras verificadas en la fábrica del gas.—Idem.

Otra autorizando á los Rectores de las Universidades y á 
los Directores de los Institutos para que destinen ciertos 
fondos á la celebración del segundo Centenario del in
mortal poeta dramático D. Pedro Calderón.—Idem.

Otra autorizando á la Empresa del tranvía de Bilbao á las 
Arenas para construir dos embarcaderos. dotantes.— 
Idem.

Ley de Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.
Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real orden 

expedida pór el Ministerio de Fomente», relativa á la se
gregación de ciertas-«bras de la contrata para la cons
trucción de una parte de la carretera de Silla á Cullera.— 
Idem.

En 21.—Convenio telegráñeo celebrado entre España y Fran
cia el 4 de Noviembre d~ 1880.—Núm. 52.

Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas por 
el Director de Comercio y Consulados del Ministerio de 
Estado y por el Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca del Presidente de la República francesa.— 

" Idem.- ■' ; -
Otros nombrando Embajador Extraordinario^ Plenipoten

ciario cerca del Presidente de la República francesa á 
D. M. Falcó, Duque de Fernan-^Nuñez, y Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del Pre
sidente de los Estados-Unidos de América áD. F. Bar
ca.— Idem.

Ley de-Enjuiciamiento civil (continuación).—Idem.
En 22.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presentadas 

por el Gobernador civil de la provincia de Teruel; por 
el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de la Santa Sede, y por el Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Fidelísima.—Núm. 53.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia1 de Te
ruel á D. D. García; Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario cerca de la Santa Sede á D. A. Groizard; 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Fidelísima á D. J. Valer ay y; Capitán ge
neral de Extremadura á D. A. Morales.— Idem.

Otro disponiendo que D. J. -Carnicero cese en el cargo 
de Capitán general de Extremadura.—Líe?m '

Otro nombrando Subinspector dé Artillería del Ejército de 
las Islas Filipinas á D. L. González.—Idem.

Otros disponiendo que D. P. de fia Casa pase á servir la 
Auditoría de Guerra de la Capitanía general de Anda
lucía; que D /F . Betegon pase á servir Ja de Castilla la 
Nueva, y que D. F. Monteverde ocupe una plaza que se 
encuentra vacante en el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.—Idem. . '•

Otros relevando del cargo de Comandante general del 
Apostadero de Filipinas á D. R. Rodriguez, y nombran
do en su lugar D. S: Duran.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. A. Casano- 
va del cargo de Oñcial de la Dirección de Administra
ción local.—Idem 

Otro indultando á D. P. Ribot de la multa que le fué im
puesta por la Audiencia de Palma.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento civil (conclusión).—Idem. 
Rectificaciones á loŝ  artículos 312 y 4-11 de la ley de En

juiciamiento ci*vil.r—Idem.
En 23.—Real decreto dejando sin̂  efecto el de 14 del actual 

nombrando Gob ernador civil de la provincia de Palen- 
cia á D. C. Armes’to.—Núm. 54.

Otros nombrando Gobernador civil déla provincia de Fa
lencia á D. S. Herra iz; Oficial de la Dirección de Admi
nistración local á G. Mijares, y para igual cargo en la 
Dirección de Estabfi ^cimientos penales á D. M. Alejan
dre.—Idem. ■

Otro admitiendo la dimis ion presentada por D. O. Frontau- 
ra, Oficial de la Direi xión de Establecimientos pena
les.—Idem. - . . ■ ;

Real orden desestimando la demanda; presentada -por la 
Diputación provincial de .Navarra, contra las Reales ór
denes de 30 y 31 de Julio de 1879 .sobre devolución de 
recibos de suministros faci litados al Ejército por varios 
pueblosde la Merindad de O dite,Jsaba y otros.—Idem. 

Otra publicando la sentencia \ dictada por el Qonsejo Su
premo de Guerra y Marina fni el proceso .instruido al 
Contador de fragata D. E. CaiJy y otros por el delito de 
conspiración.—Idenu ' ■ ■ ¿u- ; i:-#-

Otra rehabilitando la subvención i porgada aí pueblo de la 
Frontera.—Idem. y .

Otra dando las gracias en nombre\ de S- M. el Rey á los 
individuos que lian constituido el .Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Lengua griega, \ vacante en la Uni
versidad de Barcelona.—ídem. \

Real decreto-sentencia declarando quex D* A. Mentíizábal 
no ha podido ser jubilado contra su ' /Noluntad*por no 
haber alcanzado la edad de 65 años.—ídr’W.

Otro declarando subsistente la Real órden relativa al abo
no de los daños causados con el desmonteYde la ladera 
de Guimar, en la carretera de'Santa Urnz' dh Tenerife á 
Buenavista.-^-Jckm. \ .

En 24.—Real decreto autorizando al Director de Artillería 
para la adquisición directa de 4.000 quintales' imétricos 
de hierro para dañones.—Núm, 5o.

Otros disponiendo que D. J. Velasen cese en el bafgo de 
Comandante general de la cuarta división dél Ejercito 
de Castilla la Nueva, D. M. Clos eñ el de Secretario de 
la Inspección general de Carábineros, y D. J. Rodríguez 
en el de Jefe de la .primera brigada dé lá primera dívi- 
sion del Ejército de; Castill a la N Ueva.—Idem.

Otros nombrando Comandante general de lacuarta divi
sión del Ejército de Castilla la Nueva á D. L. Daban; 
Jefe déla primera brigada de la primera división del di

cho Ejército á D. J. Pacheco, y Secretario de la Inspec
ción general de Carabineros- á; D. F. Ochando.—Idem. 

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ji Escriba 
del cargo de Vicepresidente del Real Consejo de Sani
dad.—Idem. ••'•••• ■ 1 . - . -..u... *

5 Otros' nombrando Vicepresidente-de!Real- Consejo de Sa
nidad á D; T. Corral, y Vocal del mismo á D. J. Leta- 
mendi.—Idem. - , ¡ . o. .

Real decreto-sentencia declarando que Di J. Marehesi tiene 
derecho al abono de intereses que solicita desdeña-fecha 
ven que tuvo lugar la expropiación de sus1 terrenos hasta 
la en que se terminó el pago de la indemnización cor
respondiente.—Idem. • '•••'•v •

En 2o.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por el Presidente del Canseja de Estado y  los Con
sejeros D. A. Torres, D. T. Rodriguez, D. T. Ligués, Don 
F/Vidá, D. J. García, D. L. Torre, D. S. López» D. F. Ar
mas, D. M. Cazurro, D, M. Aguirre, D. E. Cánovas y Don

■* E. Cisneros.—Núm. 56.  ̂ :
Otros nombrando'Presidente del Consejo de Estado á Don 

J. Posada, y Consejero^ á D. S. Ruiz, D. J. Moreno, Don 
M. Coímeiro, D. F. Suimx»; B. A., Fabié, D. B. Iglesias, 
D. M. TirelpD. F. Rios, D. 0 Va le áre el, D. F. Moran, 
D. V. Rios y D. A. García; y Preshlenles de las^Seccio- 

. nos de Hacienda, Gobeinación, bomenk», Ultramar y de 
lo Contencioso respectivamente4 ‘D S* Ruiz, D. I. -Mo
reno, D. M. Colmeiro D. E. Suareü y D. A» Fabié — 
Idem. ■ 1

Otro admitiéndo la dimisión presentada por D. A , Ras del 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Segovia.— 
Idem* . f . - ' U fv —

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Se
govia áD; A. Jiménez; Fiscal de la Audiencia-de Gra
nada á D. L. Lanzas; Teniente Fiscal de la' de esta-Corte 
i  D. F. Iribarren; Subinspector de Artillería del distrito 
de Canarias á D. N. Manresa; del distrito de Búrgos á 
D. A. Socías; Administrador del Correo Centraba D. J. 
Soler; Inspectores'generales de .Correos á D. P. González, 
D. J. Alcalde y D. E. Fernandez; Oficial mayor del Cor
reo Central á D. J. Valdés, y  Oficial del Ministerio de la 
Gobernación á _D.. J. Mata.—Idf%  ñ

Otros deciarandÓ cesantes al Administrador d el' Correo 
Central D. M. Botella; á los Inspectores de Correos D. M. 
Palacio y D. F. Sawa; al Oficial ‘mayor del Correo, Central 
D. R. Villalva, y al Oficial del Ministerio de la Goberna
ción D. E. Fernandez.---Idm.

Otro alzando á todos los periódicos que se publican en la 
isla, de Puerto-Rico la pena de suspensión que estén 
cumpliendo ó deban cumplir por sentencia firme.— 
Idem. ; ' '

Real órden disponiendo se provea por oposición la cátedra 
de Química agrícola, vacante en la Escuela de Agricul
tura.—Idem. '

Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real órden 
de 81 de Marzo de 1878, relativa á la cancelación defini
tiva de la mita_d del capital é intereses cíe una lámina 
de la Deuda corriente al o por 100 no negociable.—Idem 

Otro coníirmando la sentencia de la Oomision provincial 
de Madrid, relativa á defraudación de. subsidio indus
trial, cometida por la viuda de D. A. Lozano, del comer
cio de esta Corte.—Idem. ' f  -

En 26.—Real decreto aumentando el personal permanente de 
la  Junta consultiva de Guerra con cuatro Vocales de 
libre elección de-la clase de Mariscales de Campo, y dos 
de la de Brigadier.—Núm. 57.

Otros nombrando Presidente de la Junta consultiva de 
Guerra á D. J. Jovellar; Vocales de la -misma á D. G. 
Baldrich, D. J. Ácosta, D. E. Albornoz, D. M. Andíá, Don 
J. Montero, D. F. Soria, D; E. Bermude'z, y Comandante 
general de la división dé caballería del Ejército de Ca- 
taluña.á D. A. Ortiz.—Idem. •

Otro disponiendo que el servicio de inspección dé la Ad
ministración económica provincial le constituya en ade
lante un Centro directivo que se crea, denominado Ins
pección genei’al de la Hacienda pública, á cargo de un 
Jefe superior de Administración.—Idem.

Oíros declarando cesantes á varios Inspectores de Propieda
des y Derechos del Estado,, de Impuestos, de Rentas Es
tancadas, de Contabilidad, de Tesorería y de Contribu
ciones.—Idem.

Otros nombrando Inspectores generales de Hacienda pú
blica á D. José Loren, D. D. Colmenares, D. A. Latorre, 
D. F. Pohl, D. J. García,,' y Oficial de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda á D. M. Monares.—Idem.

Otro designando los cargos que han de componer la Junta 
de Pensiones civiles, restablecida por el art. I.* del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1877.—ídem. I

Otros declarando cesantes á D. V. Rios del cargo ote Pre
sidente de la Junta de Pensiones civiles, y def de Voca
les de la misma á D. F. Bordallo, D. A. Gozalo y D. F. Es
cudero.— Idem.   -

Otros nombrando Presidente de la Junta de Pensiones ci
viles á D. J. Saavedra, y Vocales de la misma á D. M. Pon- 
zoa, D: J. Mágallón y D; F. Madrazó.--Idem. d .

Otro jubilando á D. L. Arias, Teniente Fiscal, de la Fisca- 
Ma del Tribunal ,clé Cuentas 4ol ReinQ^—Idem.¡ ,.

Otros nombraudo Vocal, de la Junta de Aranceles á DrP. Jo- 
ve; Interventor déla Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Fomento á D. R. Huerta; Jefe de Adnlinistración de 
la Dirección general de la- Deuda pública á D. F í Perez, 
y Oficial del Ministerio de la Gobernación á D. J. Rodri
guez.— Idem.. " ’ ' ,

Otroñ declarando casantes á D, M. Rodriguez^ Interventor 
de la Ordenación de Pagos del Ministerio de:Fomento; á 
D. J. Rubí, Jefe de Administración de la-Dirección déla

• ' x'Deuda, y-á-D.A.-García, Oficial del Ministerio dé la Go-
.bernacion .—Idem." - .. . . . .  -........................

Real órden alzando la suspenmon impUesfá por él Gdber- 
- nador de León á varios Ooncejaies del Ayuntamiento de 

Pola- deGerdon.—Idem. ' ; - ■■ — -
Otra disponiendo que las diez;plazas vacantes en la cuarta 

Sección de la Academia de Infántéría de M&riná séañ cu- 
. . biertas poíalos-iridivid-uosA^ se expresan.—Idem.

Otras disponiendo que se provean por'oposición dos plazas 
de Auxiliares, vacantes ;en eLObservatorio- de Kadrid; 

.... v.por cqripur .̂o:;Ía:Qátqdrald.e..,5 ^ ^ ^ - Tar-macéutica'de la 
Universidad, de SantiagotíPQ.r .opohicipn la de Discipíma 
de la Iglesia de la Universidad de.Barceloiha, y por tras
lación la de Anatomía genetal. de; la Universidad de Gra- 

, -. de:Lengua' hebrea de ..la..Universidad «dé esta
- . , ,¡ c '. . c, :  . ..

Ciras npmj£?ando los Tribunales pára; juzgar los ejercicios 
y  de oporiwícri. á varias cátedxus'quq se.encuentran, vacam- 

tcs en Universidades dé .Zaragbzav..y Barcelona.— 
Idem. ‘ '.í -' A - ’

• ^ íja  dando las gracias en nombre defe AÍ. á ^ é y  aía Dipu-
uf eio.n provincial ¿e Alava.por haber ci:eado ,una.estación 
'híéteorológica en’d  Institu-to de Vitoria.—Ídem.

Otra concediendo á D; R . Valdés autorización para cons
truir un tranvía de Cataño á Bayamon (Puerto-Rico).— 

— Idem. ,
Rectificación del Real decreto concediendo-indulto á la 

prensa de Ultramar, inserto en la G aceta de ayer.—
■ - ■■ Idem. ' ; :   • ■ -• ■
Real decreto-sentencia revocando la sentencia dictada por 

la Comisión provincial de Madrid, que dejó sin efecto un 
acuerdó del Gobernador de ía provincia en cierto expe
diente sobre corta do árboles en un monte del término 
municipal dé Villaviej a.—Idem.

En 27.—Reales decretos nombrando Oficial del Ministerio de 
Fomentó á D. J. Boada, y Presidente de la Comisión de 
Codificación- de las provincias de Ultramar á D. J. Fer

nandez de la Hoz.—Núm. 58.
Real órden autorizando al Ayuntamiento dé San Sebastian 

para que estudie el ensanche de aquella ciudad en la zona 
del barrio de Ulía.—Idem.

Otra disponiendo -que los Directores de Obras públicas y 
de Agricultura, Industria y Comercio envíen á las Juntas 
consultivas de Caminos, de Minería y-Mn-ntes copias de 
las resoluciones que recaigan sobre asuntos informados 
por ellas.—Idem.

Circular disponiendo que todos los Cuerpos; del Ejército 
preparen los trabajos consiguientes con- objeto de poder 
expedir licencia ilimitada á los individuos del llama
miento de 4878 que no tengan impedimento legal para 
que pasen á dicha situación.-—Idem.

Real órden disponiendo que los socorros en la Caja y las 
estancias causadas en' el Hospital militar por los reclu
tas disponibles declarados útiles condicionales deben 
correr á cargo de los pueblos respectivos^—Idem.

: Otra desestimando la solicitud de D. J. Aurteneche, veeino 
de Bermeo, para que se declare exentos del servido mi- 

> litar á sus;hijoSi—Idem. - - :v . . ; ;
Otra disponiendo que- se proceda á celebrar nueva subasta 

para la construcción de un cable submarino directo en
tre Cádiz y la isla de Tenerife.—Idem*1 ' 

Circular derogando la Real órden de 27 de-Febrero de 4879, 
que impuso á los Gobernadores la obligación de remitir 

-al Ministerio de la Gobernación dos ejemplares de cada 
-- - vi;obra dramática diez diasántes de ser puesta en escena.— 

Idem.
En 28.^-Real órden revocando el fallo de la Comisión provin

cial dé Ciudad-Real, que-declaró exceptuado del servi
cio activo en el último reemplazo por el cupo - de Villa- 
nueva de San Garlos á Francisco del Campo.—Náw. 59. 

Otra resoltiendo el expediente promovido por A. Búrgos 
reclama ndo del fallo por el que la Comisión permanente 
-de Toledo déélaró-exceptuado del servicio miiitar en el 
último reemplazo por el cupo de Hagan á Manuel Gon- 
zalez.—Idem. :

Otra desestimando el recurso interpuesto por Doña D. Car- 
ré contra una providencia del Gobernador de la Ooruña, 

- - r elativa á la subvención concedida por- el Ayuntamiento 
. v de la capital al estudiante D. E. Mañacln—Idem. 
Circular dictando las reglas que han de observarse A fin 

de que los resúmenes de los presupuestos municipales 
que han de remitirse al Ministerio de -la Gobernación 
para su publicación en la G a ceta  d e  M a d r i d  contengan 
todos los datos de general interés que son propios de 
esta clase de trabajos.— Idem. ^

Real órden declarando que el Ingeniero D. Arturo Cle
mente, nombrado Director facultativo de las obras de 1 
puerto Úe Santander,- se halla comprendido en- eD art. 5.° 
del decreto-ley de 22 de Marzo de 4873, cuyos efectos le 
serán aplicables al cesar en aquel servicio.—Idem.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1881.—Se halla de renta en la Imprenta Nacio- 

íal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. ------- . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DÍA.

San Ramón, Atad y fundador; San Lupidno, aonfesor, 
y San Macario y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Cab?llero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A, las ocho y media. *— (Moda).— 
Turno 4.f impar.—EZ vergonzoso en Palacio.—Robo doméstico•

TEATRO DÉ LA 'ZARZUELA.— (Locuras Má&rÜeñas.)^-A 
las deho y media—Túrno par.—Dos realesdejudias.-—Los siete
mesinos, polka nueva— ffl Barbero por la Patti.—Baile.—Ex
traordinarios trabajos por Miss Zseo.

TEATRO DÉ APOLO.—A las cuatro  ̂y ihédia^—Marina.
A las ocho y media.—Turno 3.° par.—El sacristán de San 

Justo.

REATRO DE LA COMEDIA  — A  las.ochó y media.—Tur
no 3.°— Éí guardián dé la casa.—Nada entre dos platos.

’ TEATRO! DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Es- 
eenas matritenses*— La primera escapatoria.

TEATRO DE LARA-r—A las: ochó y média.^Turno 3 *—El 
preceptor y su miijer.—Llovido del cielo.

' CIRCO DE PRICE.-^A las cuatro y  ochó y  .media.—Varia
da f tinción de'ejercicios ecuestres y  gimnásticosÉ.
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AYUNTAMIENTOS.

G A S T O S . I N G R E S O S .

O B S E R V A C IO N E S .

CAPITULO I. CAPITULO II. CAPÍTULO III. CAPÍTULO IV. CAPITULO y. CAPÍTULO- VI. CAPÍTULO VII. CAPÍTULO VIII. CAPÍTULO IX. CAPÍTULO X. CAPÍTULO II. GAPÍTULO XII.
TOTAL

CAPÍTULO I. CAPÍTULO II. CAPÍTULO III. CAPÍTULO IV. CAPÍTULO V. CAPÍTULO VI. CAPÍTULO VII. CAPÍTULO VIII. CAPÍTULO IX.
11UL 11 1 1 --- - C A R G A S h rrrnrr

Resultas 
por âdición.
Liquidación

DE GASTOS DE LOS
“ ' ——* — *--- * — — — R E C U R S O S  L E G A L E S  P A R A  C U B R IR  E L  D É F I C I T . TOTAL

Gastos
de

Policía Policía Instrucción Beneficencia
Obras públicas

Corrección
Montes. Por censos. Por contingen

te provincial.

Ptas. Cénts.

Importe
de

Obras 
de nueva Imprevistos.

PRESUPUESTOS Propios 
y comunes.

Montes.
Impuestos

establecidos.
Beneficencia Instrucción Corrección

Impuestos
extraordina-

Resultas 
de años

PRODUCTO DEL REPARTIMIENTO GENERAL. DE INGRESOS DE LOS

Ayuntamiento 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Ptas. Cénts. Ptas. Ptas. Cénts.

pensiones, etc. 

Ptas. Cénts.

este capítulo. 

Ptas. Cénts.

construcción. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

de
presupuestos
anteriores.

Ptas. Cénts.

MUNICIPALES.

Pesetas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

municipal.

Ptas.

pública. 

Ptas. Cénts.

pública.

Ptas.

i iud y ov cu—
tuales. 

Ptas. Cénts.

anteriores.

Ptas.

Tipo de imposición 
sobre pensiones, 

sueldos, intereses de 
capitales, etc.

Importe 
de la misma.

Ptas. Cénts.

Tipo del recargo 
sobre la riqueza 

territorial.

Importe 
del mismo.

Ptas. Cénts.

Tipo del recargo 
sobre la contribución 

industriaL

Importe 
del mismo.

Ptas. Cénts.

Tipo del recargo 

sobre el impuesto de 

consumos.

Importe 
del mismo.

Ptas Cétit<i

Importe 
de este capítulo.

"PoQú+n 9 Po/vifo

PRESUPUESTOS

MUNICIPALES.

A . . . ............ .................. ................. 86.890 800 88.600 9.507 3.291 54.486 16.729‘92 qoQ K7I*QO 1K OCA JV QQllQO 48978*07 a nnn
-

18.315*96

jl mu* Jrc'OC'vULo. Utp/í'í'O. Pesetas. Cénts.

0X0 014 OX Aü.XbU 10.004 OX o.uuu 1 ¿0.0 JO 01 38.078*05 » 88.878 4.692*83 » 4.500 16.472*20 4 por 400 8.560 4 por 400 46.748*85 40 por 400 5.708 400 por 400 54167*38 79.447*57 478.378*31
A ............ . ................ . 18.700 400 44.808 4.803 1.814 ■ 35.844 8.008‘45 400 Qorju A O KOQtOA 8.709 1 Knn OAA QQ KQn<Qt? 48.755*85 3.870 9.985 585 9.312*25

«OXU 1U 0.0** OU o.o4*X» 4U .̂ouu oUU yy.oou ou 2.596*60 7.488‘50 9.427*12 8 por 400 450‘85 8 por 400 8.587*75 5 por 400 855 50 por 400 89.414*83 38.347*83 99.580*85
A . . . . . ............ ........................ 8.000 380 48.000 300 895 84.700 570 5.340*88 q snn CQ 1C7íCO 7.418 1.725 815 6.117*501 \J i 000 10 Q.4V i 10 t>.UO% OU 0.0UU 1.0 íX OU 00.4*0 4 076 / 11.815*50 » 9.745‘85 6.727 4 por 400 95*50 4 por 400 4.958*50 8*50 por 400 474 85 por 400 45.406*37 80.334*37 63.467*68
B............... ........... , 4....................... 85.408 743 87.304 8.908 3.000 46.518 44.265*25 ®Q« 49 07̂ 4/10 48.808*48 17 kaa 7.545*50 48.949 4.548 20.418*50XqO xo ou 2.X.O i O 10 1%.4UU bo J.DUU » i.«0,000 0U 0U.yo4‘85 9.876*25 3.032*30 1.826 3 por 400 4.948*85 3 por 400 45.876*98 7*50 por 400 4.885*93 48*50 por 400 44.849*40 34440*50 488.583*30
B.......... ............................. ........... 86.918 896 88.946 40.648 3.300 60.816 16.300*50 368 HKjOO 4 A /IKOiOK O0r7iX7 4 íÚK‘85 fi OVA Q7K‘9K 4 Qn Q̂ ‘̂17 Q3 IMS) 4 0 11 ViOM* 88.398 6.219*22 3.850 16.719

,iO XX f- ÍU.IO* xo lO .XX1 4/ JLtJ.OOcO A,\J D.xOU y 10 xo lul/.i/UO 4 1 ox.408 48.445*85" 6.319*15 24.163 4 por 400 8.745 4 por 400 9.746*50 8*50 por 400 6.483*50 85 por 400 43.068*85 61.983*85 490.953*47
£ . . . . ................................................. 38.580 4.846 34.708“v

44.500 4.916 76.500 4.600 540 7Qi.«4 Q A O QQÁiKO A Q 74 fiiAQ 84.530*37 49 nnn a A qnft*Kn 241.987*50 OI OIA 4 0 non 36.510 6.848 24.200 14.125*50104 IO XO.üOv UU lo. 1 lo Do iTS.UUU fl.D.OUo ou 84.ol9 lo.y8U 8.914*28 28.317 4 por 400 1.938*85 4 por 400 48.884*50 40 por 400 9.340*50 50 por 400 51.878*50 81.369*75 841.987*50
c............................ ; . ...................... 40.500

♦

378 12.958 4.000 995 4.808 928*82 95 50*75 6.830‘47 c QQñ(Q9 7.940*68 K Aññ KO AA7‘RA «.406*80 1.519*82 2.914O./vOU *)X U.4UU fe ÜU.D4 / OD 14.U8D 5U fe 5*980 » fe 4 por 400 60*50 4 por 400 44.508*50 40 por 400 450 400 por 400 9.089*04 83.808*04 50.647*86
a . ................... ........... ........... . 7.408 800 9.832 880 750 3.544 407*12 75 115*12 v AOQiRr? 5.845*50 9 QAA qpt 7nn‘®Q 9.765*25 2.327*50 851 1.918**5 816 5.7244*.«7 1O KjO D.Uoo O / xi.yuu fe 00. iva./ Xo 4.215*3» fe 4 por 400 45*50 4 por 400 5.840*85 40 por 400 395 400 por 400 4.938*88 40.588*97 35.700*89
c..................................... ................ 14 683 518 16.628 4.937 8.915 48.830 9.504*30 446 200 Q 74fi4iq Q Q4 ÍX.A Q QfUQUK 1 VAA OJO QQ QJ,7*KR aa Awrt( i A O JA!* 2.160 835 1.418*10 8.390%t. 11U 20 y.yio 10 0.010 lu l.DUU OlO <50.04 4 Oo 22.957*10 3.485 A

*
7.120 4 por 400 4.848 4 por 400 7.384*50 40 por 400 718 400 por 400 88.584*88 37.848*38 83.847*58

.................................................. 6.087 498 8.412 885 512 48.030 5.300 60 105*90 4.578*88 4.678*78 500 700 fe 38.696*72 8.921*15 4.100 900 > 217 .» 2.128 5.419 4 por 400 83 4 por 400 7.540 40 por 400 4.850 400 por 400 8.886*57 47.044*57 38.696‘72
D....................... . ........ ......... 28.436 699 24.014 8.760 2.014 35.250 18.463*28 949 875*17 J A 7AO»f7K Q 41KU a a »nn 4 í|7 fíAK(A A 28.429 9.614 f) MOA 14.117 7.316XT.X ll.O/CJ 00 11. /U/C 10 0.010 10 4.0UU fe 10 4.040 14 5.340*25 3,otu 939 26.118*16 4 por 400 30 4 por 400 9.845*85 40 por 400 5.448 400 por 400 87.994*49 48.351*74 137.646‘14
D........................................ ............. 9.784 360 12.403 3*546 1.000 22.800 8.666*18 ew 182*63 8.895*58 0 ATQciK 8.210*26 1.000 68.892*68 12.613 8.715 3.877 8.718 6.830 13.019

B................ ............................ .

60 iv* UVA D.Uio 10 fe 828 * 4 por 400 80 4 por 400 8.346 40 por 400 4.700 400 por 400 46.888*58 86.894*58 68.892*68

B . . , . , . ............
■ ... - *
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> *

m

V

....... ......................................
a
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i1

- _■ : —... ....• - ^  ■
\

un

3.323*99 419.507*40

Total por capítulos...".......

______________________

803.231 6.740

" " - .."

229.982 69.798 26.402 358.200 103.623*27 8.494 122.831*09 118.905*61 56.350 49.774*85 1.318.331*2^} ^47.218*36 68.728*50 147.318 43.6J7-20 14.952 117.862*13 76.908*02
7*

138.608*47 J

40.800*85 126.091*92 36.054*93 304.404*45

474.048*55 4.318.334*88


